
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE FUERTEVENTURA

ANUNCIO
23

Mediante Resolución CAB/2021/8188 del Consejero
Insular de Área de Políticas Sociales, Igualdad y
Recursos Humanos de fecha 28 de diciembre de
2021, se ha procedido a aprobar las Bases Específicas
de las plazas de turno libre incluidas en las Ofertas
de Empleo Público de los años 2018, 2019 y 2020:

Primero. Aprobar las siguientes bases específicas
por las que se regirá el proceso selectivo por el turno
libre de las plazas incluidas en las Ofertas siguientes: 

Oferta de Empleo Público 2018, aprobada por el
Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de
Fuerteventura, de fecha 28 de diciembre de 2018,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 7 de fecha 16 de enero de 2019.

Oferta de Empleo Público 2019, aprobada por el
Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de
Fuerteventura, de fecha 30 de diciembre de 2019,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 8 de fecha 17 de enero de 2020.

Oferta de Empleo Público 2020, aprobada por el
Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de
Fuerteventura, de fecha 21 de diciembre de 2020,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 14 de fecha 1 de febrero de 2021.

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN POR
LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO
DE UNA PLAZA DE PROFESOR DE MÚSICA,
PARA OCUPAR EL PUESTO DE PROFESOR DE
MÚSICA CON LA ESPECIALIDAD DE
CLARINETE, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL CABILDO
INSULAR DE FUERTEVENTURA, POR EL
TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO 2018. 

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
DE TRABAJO OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Denominación del puesto: Profesor de Música con
la especialidad de Clarinete.

Vínculo: Personal Laboral fijo.

Ubicación: Servicio de Educación. Escuela Insular
de Música.

Número de puestos: 1

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA.

Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público de
2018 del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura (BOP
de Las Palmas número 7 de 16/01/19).

Denominación: Profesor de Música.

Vínculo: Laboral fijo.

Grupo de Clasificación: A, Subgrupo: A2

Número de plazas: 1

TERCERA. REQUISITO DE LOS ASPIRANTES.

Además de lo dispuesto en la Base Cuarta de las
Bases Generales por las que se regirán los de carrera
y personal laboral fijo, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha
17 de junio de 2015, se requiere lo siguiente:

- Título Medio o Superior de Música, Título de Profesor
o Título Profesional, expedido al amparo del Decreto
de 15 de junio de 1942, o Diploma de Capacidad
correspondiente a planes anteriores, Título de Grado
Superior de Música expedido al amparo del Decreto
2618/1966, de 10 de septiembre, Título de Grado
Medio de Música expedido al amparo del Decreto
2618/1966, de 10 de septiembre, Licenciado en
Historia y Ciencias de la Música, Licenciado en
Geografía e Historia, especialidad Historia del Arte
(Sección Musicología), cualquier titulación universitaria
requerida para el ingreso en este Cuerpo y especialidad
y estar en posesión del Título de Profesor, expedido
al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso la homologación.

- Carnet de conducir B.

- Certificado de carecer de antecedentes penales por
delitos de naturaleza sexual, según establece la Ley
26/2015.
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CUARTA. SOLICITUDES.

Se estará a lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases
Generales. El plazo de presentación será de VEINTE
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de
La Provincia. Quienes deseen participar en estas
pruebas selectivas deberán hacerlo cumplimentando
el modelo de solicitud que se adjunta a las Bases
Generales como Anexo I, y presentándolo, junto a la
documentación requerida, telemáticamente a través
de la sede electrónica del Cabildo Insular de
Fuerteventura. 

De acuerdo con lo establecido en el “ARTÍCULO
3. SUPUESTOS QUE ORIGINAN LA CONFIGU-
RACIÓN DE LISTAS DE RESERVA” del
“REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA PARA
CUBRIR INTERINIDADES Y CONTRATACIONES
TEMPORALES EN LAS DISTINTAS CATEGORÍAS
DEL PERSONAL LABORAL Y FUNCIONARIO
DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA”, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
número 79, de fecha 3 de julio de 2017, en el que establece
que los aspirantes que hayan superado todas las
pruebas de la convocatoria para el acceso libre en
desarrollo de la Oferta de Empleo Público, para
contrato de personal laboral fijo o para nombramiento
de personal funcionario de carrera, que sobrepasen
el número de plazas convocadas se configurará una
lista de reserva para dicha categoría.

QUINTA. DERECHOS A EXAMEN.

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por inscripción en pruebas
selectivas del personal al servicio del Cabildo de
Fuerteventura, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 98, de fecha 30 de
junio de 2010.

Para la plaza de Profesor de Música/Clarinete el/la
aspirante debe abonar 40 euros.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Se estará a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases
Generales.

SÉPTIMA. TRIBUNAL.

Se estará a lo dispuesto de las Base Séptima de las
Bases Generales.

OCTAVA. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CONOCIMIENTO DE LA MATERIA OBJETO
DEL EJERCICIO.

Primer ejercicio de naturaleza teórica: La duración
máxima será de 180 minutos. 

Desarrollo de dos temas completos:

1. Estructura del tema y su desarrollo.

- Organización del tema: introducción, apartados de
desarrollo de los epígrafes del enunciado del tema.

2. Conocimiento y profundidad del tema.

- Desarrollo completo, equilibrado y coherente de
todos sus apartados y contenidos.

- Muestra un conocimiento profundo de todos los
apartados del tema, desarrollándolos con claridad y
precisión.

- Dominio de los conceptos específicos y empleo
de un vocabulario técnico correcto.

- Realiza una correcta fundamentación del tema con
referencias legislativas, normativa básica, conceptos,
etc.

- Relación de los contenidos del tema con otros que
forman parte del temario, cuando proceda.

3. Presentación, orden y redacción del tema.

- Presentación adecuada y corrección ortográfica,
gramatical y sintáctica del texto.

- Claridad expositiva de las ideas, argumentación
ordenada, coherencia sin repeticiones o reiteraciones
y saltos en la exposición o desarrollo del tema.

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 180 minutos. 

Supuesto práctico:

Se tendrá en cuenta el planteamiento que el/la
aspirante hace del caso, si identifica las cuestiones o
problemas del supuesto práctico o responde con
claridad a las preguntas planteadas por el Tribunal,
la correcta aplicación de los preceptos legales, la
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capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

ORTOGRAFÍA.

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

- Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 puntos
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guion) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA.

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión serán declarados «no
aptos».

NOVENA. SISTEMA SELECTIVO.

Se estará a lo dispuesto de la Base Octava de las
Bases Generales.

DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO.

Se estará a lo dispuesto de la Base Octava de las
Bases Generales.

UNDÉCIMA. SUPERACIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO.

Se estará a lo dispuesto de la Base Novena de las
Bases Generales.

DUODÉCIMA. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO.

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esa convocatoria será de concurso-
oposición. 

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esta convocatoria será de concurso-
oposición:

A. FASE DE CONCURSO.

Una vez finalizada la fase de oposición, dará
comienzo la fase de concurso, a esta fase sólo podrán
acceder aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición.

El Tribunal publicará en los lugares mencionados
la relación que contenga la valoración provisional de
méritos de la fase de concurso, con indicación de la
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y
la puntuación final. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente
al de la publicación de dicha resolución para efectuar
alegaciones.

Finalizado el plazo el tribunal publicará la relación
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de
méritos relativos a la experiencia profesional y en la
valoración de méritos formativos:

a) Experiencia profesional: Se valorará el trabajo
desarrollado en el desempeño de puestos de trabajo
pertenecientes al grupo y categoría profesional igual
al que se opta. La puntuación máxima que se puede
obtener por este concepto de experiencia profesional
será de 1,5 puntos y se otorgará según lo que se indica
a continuación:

a.1) En Administraciones Públicas: se valorará por
cada mes de servicios prestados como funcionario o
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personal laboral. La puntuación a otorgar a cada mes
de servicio prestado será de 0,04 puntos.

a.2) En Empresas públicas o privadas: se valorará
con 0,03 puntos por cada mes de servicios prestados
por cuenta ajena.

b) Méritos formativos: Se valorarán los cursos
realizados que tengan relación con las materias objeto
de la convocatoria que hayan sido impartidos o
reconocidos por Universidades, Centros Oficiales de
Formación (INAP, ICAP o análogos), Administraciones
Públicas y Consorcios de Administraciones Públicas
(FECAI, FECAM o análogos), y de sindicatos incluidos
en planes de formación continua para empleados
públicos. La puntuación máxima que puede obtenerse
por este concepto de méritos académicos será de 0,50
puntos y se otorgará de acuerdo con el siguiente
baremo:

b.1) Cursos de hasta 20 horas: 0,20 puntos.

b.2) Cursos entre 21 y 60 horas: 0,30 puntos.

b.3) cursos entre 61 o más horas: 0,50 puntos.

La Fase de Concurso no es eliminatoria y la
puntuación máxima que se puede obtener en su
conjunto es de 2 puntos, puntuación que se acumulará
al resultado de la fase de oposición siempre y cuando
haya superado la misma.

B. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación final la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. La calificación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos.

Primer ejercicio, de carácter teórico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas
completos: uno a elegir entre dos que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario común
y el otro a elegir entre cuatro que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario
específico que figura en las presentes Bases.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos cada
uno de los temas a desarrollar. Para superar este
ejercicio y poder acceder al segundo ejercicio el

aspirante deberá obtener una puntuación mínima de
5 puntos en cada uno de los temas.

La calificación del primer ejercicio vendrá determinada
por el resultado de dividir la suma de las calificaciones
parciales entre el número de temas desarrollados,
debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlas. 

Segundo ejercicio, de carácter práctico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Realizar dos supuestos prácticos a elegir entre
cuatro propuestos por el tribunal calificador, relacionados
con el temario específico que figura en las presentes
Bases. La calificación de casa supuesto práctico será
de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo en cada uno de ellos. 

La calificación del segundo ejercicio será el resultado
de dividir entre dos la suma de las calificaciones de
los dos supuestos prácticos. 

TEMARIO DE LA PLAZA DE PROFESOR DE
MÚSICA/CLARINETE.

TEMAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título
preliminar. La organización territorial del Estado:
Principios generales, de la Administración local.
Procedimiento de reforma de la Constitución. 

Tema 2. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Principios de protección de datos.
Derecho de las Personas. Encargado de tratamiento. 

Tema 3. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares como
órganos de gobierno, administración y representación
de las islas y disposiciones generales. 

Tema 4. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Órganos de Gobierno. El pleno:
naturaleza y composición, atribuciones, sesiones,
tipo de sesiones, celebración y convocatoria de las
sesiones. La Presidencia: atribuciones, formas de las
normas, actos y decisiones de la Presidencia, delegación
de atribuciones. 

Tema 5. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público: De los convenios. 
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Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De los interesados en el
procedimiento: la capacidad de obrar y el concepto
de interesado. Identificación y firma de los interesados
en el procedimiento administrativo. 

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Iniciación del procedimiento,
disposiciones generales, iniciación del procedimiento
de oficio por la administración, inicio del procedimiento
a solicitud del interesado. Ordenación del procedimiento.
Instrucción del procedimiento; disposiciones generales. 

Tema 8. Políticas de Igualdad de género. La Ley
Orgánica de 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres: Principio de igualdad
y tutela contra la discriminación. Principios de las políticas
públicas para la igualdad.

Tema 9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público: Contratos del sector público,
delimitación de los tipos contractuales, contratos
sujetos a una regulación armonizada, contratos
administrativos y contratos privados. 

Tema 10. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Objeto, presupuesto base
de licitación, valor estimado y precio del contrato y
su revisión. De la preparación de los contratos de las
Administraciones Públicas. 

Tema 11. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De la adjudicación de
los contratos de las Administraciones Públicas, normas
generales. 

Tema 12. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público: Personal al servicio de las Administraciones
Públicas, clases de personal. Derechos de los empleados
públicos. Deberes de los empleados públicos. Códigos
de conducta. 

TEMAS ESPECÍFICOS:

Tema 13. Qué es una Escuela de Música. Características
diferenciales dentro del panorama de la educación música
en España. La enseñanza musical reglada y no reglada.
Historia de las Escuelas de Música en Canarias.

Tema 14. Decreto 179/1994, de 29 de julio, regulación
de Escuelas de Música y Danza (B.O.C.105, de
26.08.1994): ámbito de aplicación. Objetivos. Ordenación
de las enseñanzas. Creación, autorización y registro
de las Escuelas de Música y/o Danza. Modificación,
extinción y renovación de las autorizaciones.

Tema 15. Decreto 179/1994, de 29 de julio, regulación
de Escuelas de Música y Danza (B.O.C. 105, de
26.08.1994): Órganos de Gobierno. Organización
interna de los centros. Disposiciones adicionales.
Disposiciones finales.

Tema 16. Objetivos de la Escuela Insular de Música
de Fuerteventura en comparación con los planteamientos
generales de la LOGSE.

Tema 17. El Reglamento de Régimen Interno de la
Escuela Insular de Música de Fuerteventura.

Tema 18. Función social de la música.

Tema 19. La música como lenguaje y como medio
de expresión.

Tema 20. La Voz en la infancia y en la adolescencia:
características específicas y su problemática.

Tema 21. Clasificación y extensión de las voces.

Tema 22. La expresión musical: Agógica, dinámica
y otras indicaciones.

Tema 23. El ritmo, pulso y métrica.

Tema 24. Los intervalos: conceptos básicos.

Tema 25. Compases simples y compases compuestos.
Unidades de tiempo y de compás. Tiempos fuertes y
débiles. Sincopas. Notas a contratiempo.

Tema 26. Calderón. Ligadura. Puntillo. Signos de
repetición. Carácter. Dinámica o Matiz. Acentuación
y articulación.

Tema 27. El sonido y el ruido. Pentagrama. Notas.
Plicas. clave de sol en 2ª línea. Líneas adicionales.
Figuras. Pulso.

Tema 28. Métodos y sistemas didácticos actuales
de educación musical.
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Tema 29. La Forma Musical.

Tema 30. La armonía en la Educación musical.
Acordes, tipos de acorde.

Tema 31. La informática musical.

Tema 32. La programación didáctica.

Tema 33. La evaluación en la enseñanza musical.

Tema 34. Invención e historia del clarinete. Los
primeros clarinetes. Materiales utilizados para la
construcción del clarinete. Predecesores del clarinete. 

Tema 35. Características técnicas del clarinete.
Instrucciones básicas sobre el mantenimiento y
conservación del clarinete. 

Tema 36. Descripción de las partes que forman el
clarinete y su función.

Tema 37. Descripción de la boquilla y la caña como
partes fundamentales del clarinete.

Tema 38. Exposición de la colocación correcta del
clarinete y del ejecutante.

Tema 39. El sonido del clarinete. Extensión y
división del sonido del clarinete. La afinación del
clarinete.

Tema 40. La acústica del clarinete.

Tema 41. Órganos del cuerpo humano que participan
en la respiración. Descripción y funcionamiento del
aparato respiratorio.

Tema 42. La práctica instrumental. Objetivos y
contenidos de la actividad instrumental. Metodología
y recursos didácticos en el proceso de enseñanza y
aprendizaje de una obra musical.

Tema 43. Sistemas metodológicos más importantes
para el aprendizaje del clarinete.

Tema 44. La pedagogía de grupo en la didáctica del
clarinete. 

Tema 45. Características, referidas a la evolución
del estilo y de la escritura instrumental, del repertorio
clarinetístico del clasicismo.

Tema 46. Características, referidas a la evolución
del estilo y de la escritura instrumental, del repertorio
clarinetístico del romanticismo.

Tema 47. La música de cámara para clarinete.

Tema 48. La familia del clarinete.

Tema 49. El clarinete en la orquesta y su función. 

Tema 50. El clarinete en la banda civil y militar.

Tema 51. Escuelas características del clarinete y sus
particularidades.

Tema 52. El clarinete en el jazz.

Tema 53. Diferentes formas no convencionales de
producir sonido en el clarinete.

Tema 54. El vibrato y la respiración circular en el
clarinete.

Tema 55. El miedo escénico: autocontrol en la
actuación musical. Estrategias de trabajo en el aula.

Tema 56. Técnica física y mental aplicada a la
práctica del clarinete.

Tema 57. Relación profesor alumno en la práctica
del clarinete.

Tema 58. Primeros ejercicios para el aprendizaje del
clarinete.

Tema 59. Descripción y exposición de la articulación
con diferentes ataques en el sonido. Estudio del
picado.

Tema 60. El cambio de registro en el clarinete.

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

Todos los ejercicios de la fase de oposición versarán
sobre la totalidad del temario.

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN POR
LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO
DE DOS PLAZAS DE LICENCIADO EN
DERECHO VACANTE EN LA PLANTILLA DE
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FUNCIONARIOS DEL EXCMO. CABILDO
INSULAR DE FUERTEVENTURA, POR EL
TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO 2018 y 2020.

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
DE TRABAJO OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Denominación del puesto: Licenciado en Derecho.

Vínculo: Funcionario.

Ubicación: Asesoría jurídica y defensa en juicio.

Número de puestos: 2

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA:

Plazas incluida en la Oferta de Empleo Público de
2018 del Cabildo Insular de Fuerteventura (BOP Las
Palmas número 7 de 16/01/2019) y en la Oferta de
Empleo Público 2020 del Cabildo Insular de
Fuerteventura (BOP Las Palmas número 14 de
01/02/2021).

Denominación: Licenciado en Derecho.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Superior.

Grupo de Clasificación: A, Subgrupo: A1.

Número de plazas: 2

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Además de lo dispuesto en la Base Cuarta de las
Bases Generales por las que se regirán los procesos
selectivos que convoque el Cabildo de Fuerteventura
para la selección de funcionarios de carrera y personal
laboral fijo, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha 17 de
junio de 2015, se requiere lo siguiente:

- Poseer la Licenciatura en Derecho, o Grado de
Derecho y Máster Universitario en Abogacía.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso la homologación.

- Estar en posesión del carnet de conducir B.

CUARTA. SOLICITUDES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases
Generales. El plazo de presentación será de VEINTE
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del
Estado. Quienes deseen participar en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo cumplimentando el modelo
de solicitud que se adjunta a las Bases Generales
como Anexo I, y presentándolo, junto a la documentación
requerida, telemáticamente a través de la sede electrónica
del Cabildo Insular de Fuerteventura. 

De acuerdo con lo establecido en el “ARTÍCULO
3. SUPUESTOS QUE ORIGINAN LA
CONFIGURACIÓN DE LISTAS DE RESERVA”
del “REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA
PARA CUBRIR INTERINIDADES Y CONTRA-
TACIONES TEMPORALES EN LAS DISTINTAS
CATEGORÍAS DEL PERSONAL LABORAL Y
FUNCIONARIO DEL CABILDO DE FUERTE-
VENTURA”, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas nº79 de fecha 3 de julio de
2017, en el que establece que los aspirantes que hayan
superado todas las pruebas de la convocatoria para
el acceso libre en desarrollo de la Oferta de Empleo
Público, para contrato de personal laboral fijo o para
nombramiento de personal funcionario de carrera,
que sobrepasen el número de plazas convocadas se
configurará una lista de reserva para dicha categoría.

QUINTA. DERECHOS DE EXAMEN:

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por inscripción en pruebas
selectivas del personal al servicio del Cabildo de
Fuerteventura, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 98 de fecha 30 de
junio de 2010.

Para la plaza de Licenciado en Derecho el/la aspirante
debe abonar 45 euros.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases
Generales.

SÉPTIMA. TRIBUNAL:

Se estará a lo dispuesto en la Base Séptima de las
Bases Generales.
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OCTAVA. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CONOCIMIENTO DE LA MATERIA OBJETO
DEL EJERCICIO.

Primer ejercicio de naturales teórica: La duración
máxima será de 180 minutos.

Desarrollo de dos temas:

1. Estructura del tema y su desarrollo.

- Organización del tema: introducción, apartados de
desarrollo de los epígrafes del enunciado del tema.

2. Conocimiento y profundidad del tema.

- Desarrollo completo, equilibrado y coherente de
todos sus apartados y contenidos.

- Muestra un conocimiento profundo de todos los
apartados del tema, desarrollándolos con claridad y
precisión.

- Dominio de los conceptos específicos y empleo
de un vocabulario técnico correcto.

- Realiza una correcta fundamentación del tema con
referencias legislativas, normativa básica, conceptos,
etc.

- Relación de los contenidos del tema con otros que
forman parte del temario, cuando proceda.

3. Presentación, orden y redacción del tema.

- Presentación adecuada y corrección ortográfica,
gramatical y sintáctica del texto.

- Claridad expositiva de las ideas, argumentación
ordenada, coherencia sin repeticiones o reiteraciones
y saltos en la exposición o desarrollo del tema.

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 180 minutos. 

Supuesto práctico:

Se tendrá en cuenta el planteamiento que el/la
aspirante hace del caso, si identifica las cuestiones o
problemas del supuesto práctico o responde con
claridad a las preguntas planteadas por el Tribunal,
la correcta aplicación de los preceptos legales, la

capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

ORTOGRAFÍA.

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

- Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 puntos
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guion) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA.

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión serán declarados «no
aptos».

NOVENA. SISTEMA SELECTIVO:

Será de concurso oposición, según lo dispuesto en
la Base Octava de las Bases Generales.

DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Octava de las
Bases Generales.
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UNDÉCIMA. SUPERACIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Novena de las
Bases Generales.

DUODÉCIMA. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esta convocatoria será de concurso-
oposición:

A. FASE DE CONCURSO.

Una vez finalizada la fase de oposición, dará
comienzo la fase de concurso, a esta fase sólo podrán
acceder aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición.

El Tribunal publicará en los lugares mencionados
la relación que contenga la valoración provisional de
méritos de la fase de concurso, con indicación de la
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y
la puntuación final. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente
al de la publicación de dicha resolución para efectuar
alegaciones.

Finalizado el plazo el tribunal publicará la relación
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de
méritos relativos a la experiencia profesional y en la
valoración de méritos formativos:

a) Experiencia profesional: Se valorará el trabajo
desarrollado en el desempeño de puestos de trabajo
pertenecientes al grupo y categoría profesional igual
al que se opta. La puntuación máxima que se puede
obtener por este concepto de experiencia profesional
será de 1,5 puntos y se otorgará según lo que se indica
a continuación:

a.1) En Administraciones Públicas: se valorará por
cada mes de servicios prestados como funcionario o
personal laboral. La puntuación a otorgar a cada mes
de servicio prestado será de 0,04 puntos.

a.2) En Empresas públicas o privadas: se valorará
con 0,03 puntos por cada mes de servicios prestados
por cuenta ajena.

b) Méritos formativos: Se valorarán los cursos
realizados que tengan relación con las materias objeto
de la convocatoria que hayan sido impartidos o
reconocidos por Universidades, Centros Oficiales de
Formación (INAP, ICAP o análogos), Administraciones
Públicas y Consorcios de Administraciones Públicas
(FECAI, FECAM o análogos), y de sindicatos incluidos
en planes de formación continua para empleados
públicos. La puntuación máxima que puede obtenerse
por este concepto de méritos académicos será de 0,50
puntos y se otorgará de acuerdo con el siguiente
baremo:

b.1) Cursos de hasta 20 horas: 0,20 puntos.

b.2) Cursos entre 21 y 60 horas: 0,30 puntos.

b.3) cursos entre 61 o más horas: 0,50 puntos.

La Fase de Concurso no es eliminatoria y la
puntuación máxima que se puede obtener en su
conjunto es de 2 puntos, puntuación que se acumulará
al resultado de la fase de oposición siempre y cuando
haya superado la misma.

B. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación final la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. La calificación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos. 

Primer ejercicio, de carácter teórico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas
completos: uno a elegir entre dos que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario común
y el otro a elegir entre cuatro que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario
específico que figura en las presentes Bases.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos cada
uno de los temas a desarrollar. Para superar este
ejercicio y poder acceder al segundo ejercicio el
aspirante deberá obtener una puntuación mínima de
5 puntos en cada uno de los temas.

La calificación del primer ejercicio vendrá determinada
por el resultado de dividir la suma de las calificaciones
parciales entre el número de temas desarrollados,
debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para superarlas.
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Segundo ejercicio, de carácter práctico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Realizar dos supuestos prácticos a elegir entre
cuatro propuestos por el tribunal calificador, relacionados
con el temario específico que figura en las presentes
Bases. La calificación de casa supuesto práctico será
de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo en cada uno de ellos. 

La calificación del segundo ejercicio será el resultado
de dividir entre dos la suma de las calificaciones de
los dos supuestos prácticos.

TEMARIO DE LA PLAZA DE LICENCIADO
EN DERECHO.

TEMAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Principios que informan la Constitución
de 1978. Derechos y deberes fundamentales. La
reforma de la Constitución. 

Tema 2. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares. Competencias de los Cabildos Insulares.
Organización de los Cabildos Insulares. 

Tema 3. Régimen de Organización de los Municipios
de gran población: Órganos superiores y directivos
municipales. Gestión Económica Financiera. Órgano
de Gestión Tributaria. Órgano para la resolución de
las reclamaciones económico-administrativas.

Tema 4. los actos administrativos: ejecutividad y
ejecutoriedad de los actos administrativos. Nulidad
y anulabilidad de los actos administrativos. Vicios del
acto administrativo. El silencio administrativo. Fases
del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación,
instrucción y terminación. La eficacia de los actos
administrativos: requisitos de eficacia. 

Tema 5. La revisión de oficio de los actos
administrativos. Los Recursos administrativos. Otros
procedimientos de impugnación de los actos
administrativos. 

Tema 6. La responsabilidad patrimonial de la
Administración Pública. Principios y caracteres.
Determinación de la cuantía de la indemnización. El
procedimiento general de responsabilidad patrimonial.
El procedimiento abreviado de responsabilidad
patrimonial. La responsabilidad de la Administración
por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 7. La actividad sancionadora de la
Administración. Principios del ejercicio de la potestad
sancionadora. Especialidades del procedimiento
sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras
administrativas.

Tema 8. Políticas de Igualdad de Género. El principio
de igualdad y la tutela contra la discriminación.
Políticas públicas para la igualdad. El derecho al
trabajo en igualdad de oportunidades. El principio de
igualdad en el empleo público. Medidas de
sensibilización, prevención y detección contra la
violencia de género. Derechos de las mujeres víctimas
de violencia de género. 

Tema 9. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de
aplicación. Política en materia de prevención de
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo.
Derechos y obligaciones. Responsabilidades y sanciones.

Tema 10. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales I: Disposiciones generales. Principios
de protección de datos. Derechos de las personas.
Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. 

Tema 11. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno. Publicidad activa. El derecho de acceso a
la información pública. Buen Gobierno. El Consejo
de Transparencia y Buen Gobierno.

Tema 12. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. Régimen jurídico. Procedimientos
de concesión y gestión de las subvenciones. El
reintegro.

Tema 13. Los Contratos de las Administraciones
Públicas. Contratos privados y contratos administrativos.
Clases de contratos y régimen jurídico. Elementos y
forma de los contratos. Potestades y prerrogativas de
la Administración en la ejecución de los contratos.
Extinción de los contratos administrativos. 

Tema 14. La Expropiación forzosa. La declaración
de utilidad pública o interés social. Declaración de
necesidad de la ocupación de los bienes o derechos
objeto de expropiación. Determinación del justo
precio. Pago y toma de posesión. La reversión. 

Tema 15. Patrimonio de las Entidades locales.
Bienes que lo integran. Alteración de su calificación
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jurídica. Adquisición y disposición de bienes y
derechos. Uso y aprovechamiento de los bienes.
Régimen de facultades y prerrogativas administrativas
para la protección y defensa del patrimonio público.
Régimen registral. Inventario de bienes. Referencia
al régimen sancionador. 

Tema 16. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público (I). Clases de personal
al servicio de las Administraciones Públicas. Adquisición
y pérdida de la condición de empleado público.
Derecho a la carrera profesional y promoción interna.
Derechos y Deberes. Situaciones administrativas.
Incompatibilidades. Régimen Disciplinario. Derechos
Económicos. 

Tema 17. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público (II). La ordenación de
la actividad profesional: la planificación de recursos
humanos, estructuración del empleo público. Provisión
y movilidad. La función pública local: legislación
reguladora. 

Tema 18. Los principios presupuestarios. El
Presupuesto General de las Entidades Locales. Especial
referencia a las bases de ejecución del Presupuesto.
La prórroga presupuestaria. El gasto público. Limitación
de los créditos presupuestarios para gastos. Objetivos
de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de
la regla de gasto para las Corporaciones Locales:
establecimiento y consecuencias asociadas a su
incumplimiento. 

TEMAS ESPECÍFICOS:

Derecho civil y penal.

Tema 19. Aplicación de las leyes en el tiempo.
Comienzo y fin de la vigencia de las normas. Aplicación
de las leyes en el espacio. Conflicto de leyes. La
derogación tácita. Normas de transición. El principio
de irretroactividad y sus excepciones en nuestro
Ordenamiento. Cómputo del tiempo. La prescripción
y sus clases. Examen especial de la prescripción
extintiva. La caducidad. 

Tema 20. Efectos esenciales de las normas.
Inexcusabilidad del cumplimiento y error de Derecho.
La nulidad como sanción general. El fraude de ley:
requisitos y efectos. 

Tema 21. La eficacia constitutiva del derecho. La
relación jurídica y la institución jurídica. La titularidad

y el derecho subjetivo. Derechos subjetivos absolutos
y relativos. Situaciones jurídicas secundarias, situaciones
jurídicas interinas. El ejercicio de los derechos y sus
límites; doctrina del abuso del derecho. Renuncia de
derechos. 

Tema 22. Las personas jurídicas: su naturaleza y clases.
Constitución, capacidad, representación, domicilio,
nacionalidad y extinción de las personas jurídicas. Las
fundaciones. Las asociaciones. 

Tema 23. El objeto de la relación jurídica. Los
bienes y las cosas. Clases: bienes muebles e inmuebles,
de dominio público y de propiedad privada. El
patrimonio. 

Tema 24. El hecho y el acto jurídico. El negocio
jurídico: concepto, elementos esenciales. La voluntad:
los vicios del consentimiento. Normas del Código Civil
sobre vicios del consentimiento. La representación en
el negocio jurídico. Representación directa e indirecta.
Representación voluntaria y legal. El poder irrevocable.
El negocio consigo mismo (autocontrato). 

Tema 25. Concepto y naturaleza de los derechos reales.
Su diferencia con el derecho de crédito. Derechos reales
reconocidos en la legislación española y tipos dudosos.
El derecho real de dominio: concepto, extensión y
contenido. Protección del dominio: examen especial
de la acción reivindicatoria. 

Tema 26. Limitaciones del derecho de propiedad:
clases. Modos de adquirir el dominio. La teoría del
título y el modo. La tradición. La ocupación. 

Tema 27. La accesión: concepto y clases. La
usucapión: requisitos y efectos. Renuncia. Modos de
perder el dominio. Estudio especial del abandono. La
pérdida del dominio en virtud de las adquisiciones «a
non domino». 

Tema 28. La propiedad intelectual: naturaleza y
régimen jurídico. Los derechos de autoría: sujetos, objeto
y contenido. La protección de la propiedad intelectual:
acciones y procedimientos. El Registro de propiedad
intelectual. 

Tema 29. La posesión: su naturaleza jurídica.
Fundamento y condiciones de la protección posesoria.
Clases. La posesión de derechos y la posesión civilísima.
Adquisición, conservación, pérdida y recuperación de
la posesión. Efectos de la posesión. 
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Tema 30. El usufructo. Naturaleza y caracteres.
Contenido: examen especial de los derechos y
obligaciones de la persona usufructuaria. Constitución
y extinción del usufructo. Usufructos especiales.
Derechos de uso y habitación. 

Tema 31. El derecho real de servidumbre. Fundamento,
caracteres y elementos. Clases. Constitución, contenido,
modificación y extinción. Las llamadas servidumbres
personales. Las servidumbres legales en particular.
Normas fundamentales de las servidumbres de aguas,
paso, medianería, luces y vistas y desagüe de los
edificios. Distancias y obras intermedias. 

Tema 32. Derechos reales de garantía: concepto,
naturaleza, caracteres y tipos. Hipoteca legal a favor
del Estado, la provincia y el municipio. 

Tema 33. Los derechos de adquisición preferente:
opción, tanteo y retracto. 

Tema 34. La obligación: concepto y naturaleza.
Elementos: sujeto, objeto y vínculo. Las fuentes de
las obligaciones. Las obligaciones naturales en el
Código Civil. Clases de obligaciones por el sujeto y
por el vínculo: unilaterales y recíprocas, mancomunadas
y solidarias. Obligaciones puras, condicionales y a plazos.
La llamada «conditio iuris». Teoría del enriquecimiento
injusto. 

Tema 35. Cumplimiento de las obligaciones. Causas
de Incumplimiento: mora, dolo, culpa, caso fortuito
y fuerza mayor. Efectos del incumplimiento.
Resarcimiento de daños y perjuicios. El principio de
responsabilidad patrimonial universal. Enumeración
de las causas de extinción de las obligaciones. El
pago: naturaleza y requisitos. Formas especiales de
pago. Imputación de pagos, dación en pago, pago por
cesión de bienes y consignación. 

Tema 36. El contrato: concepto. El principio de
autonomía de la voluntad. Requisitos esenciales para
la validez de los contratos. Eficacia e interpretación.
La forma. 

Tema 37. Ineficacia de los contratos. Inexistencia,
nulidad y anulabilidad: sus causas y efectos. Confirmación
de los contratos. Rescisión, contratos y pagos
rescindibles. La acción revocatoria o pauliana. 

Tema 38. Sociedades mercantiles: concepto, naturaleza
y clases. Requisitos generales de constitución y

personalidad. Órganos de las sociedades. El bastanteo
de poderes. 

Tema 39. El registro de la propiedad. Libros
registrales. Asientos: clases y formalidades comunes.
Publicidad formal del registro. Enumeración de los
principios hipotecarios. 

Tema 40. Principio de inscripción: clases de
inscripciones. Derechos reales inscribibles. La
inmatriculación en virtud de título público. La
certificación de dominio como medio inmatriculador
de los bienes de las Entidades Locales. Principio de
publicidad. Aspectos registrales de la actuación
urbanística. 

Tema 41. La fe pública registral. Examen especial
de la buena fe. El tercero hipotecario: su significado
y protección en nuestro sistema registral. 

Tema 42. El código penal vigente: sistemática y
principios inspiradores. La aplicación de las leyes penales
en el tiempo, en el espacio y en relación con las
personas. 

Tema 43. Delitos contra la Administración Pública
(I). Concepto de autoridad y personal funcionario
público a efectos penales. Prevaricación. Abandono
de destino y omisión del deber de perseguir delitos.
Desobediencia y denegación de auxilio. Infidelidad
en la custodia de documentos y la violación de
secretos. 

Tema 44. Delitos contra la Administración Pública
(II). Cohecho. Tráfico de influencias. Malversación.
Otros supuestos previstos en el Título XIX del Libro
II del Código Penal. 

Tema 45. Delitos relativos a la ordenación del
territorio y urbanismo, la protección del patrimonio
histórico y del medio ambiente. 

Tema 46. Delitos contra la Hacienda Pública y los
derechos de los trabajadores y trabajadoras. 

Tema 47. La responsabilidad civil derivada de los
delitos. Extensión de la responsabilidad civil.
Particularidades de la responsabilidad civil derivada
de la infracción penal en relación con los Entes
Públicos. 
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Derecho laboral.

Tema 48. La aplicación de las normas laborales:
principios de ordenación. La relación Ley-Convenio
Colectivo. Colisión y concurrencia entre normas
estatales y normas convencionales. El principio de
condición más beneficiosa. Los principios de
irrenunciabilidad de derechos y territorialidad de las
normas laborales. 

Tema 49. El trabajador o trabajadora: concepto
jurídico y legal. El empresariado: concepto y tipología.
La Administración como empresa. La interposición
del empresariado. Las contratas y subcontratas de
obras y servicios. 

Tema 50. El contrato de trabajo. Contenido y
régimen jurídico. Clases de contrato de trabajo
atendiendo a su duración. El período de prueba del
contrato. Los contratos temporales: tipología y régimen
jurídico. Especialidades de la Administración Pública. 

Tema 51. La jornada de trabajo: jornada normal y
jornadas especiales. Las horas extraordinarias. El
horario de trabajo. Los descansos semanal y festivo.
Las vacaciones anuales. 

Tema 52. La extinción del contrato de trabajo:
cuadro general de las causas extintivas. La terminación
convencional del contrato. Extinción por muerte e
incapacidad del trabajador o trabajadora. Muerte,
jubilación e incapacidad del empresario o empresaria
y extinción de la personalidad contratante. Extinción
por voluntad del trabajador o trabajadora. 

Tema 53. La extinción por causas objetivas. El
despido. Despido colectivo. Prescripción y caducidad
de las acciones nacidas del contrato de trabajo. 

Tema 54. Régimen General de la Seguridad Social.
Su acción protectora. Alcance y concepto. Las
prestaciones de Incapacidad Temporal, maternidad,
paternidad, riesgo durante el embarazo y durante la
lactancia materna. Cuidado de menores afectados
por cáncer u otra enfermedad grave. Peculiaridades
en el ámbito de las Administraciones Públicas 

Tema 55. Otras prestaciones y pensiones contributivas.
Lesiones permanentes no incapacitantes, incapacidad
permanente y jubilación. Disposiciones sobre seguridad
y salud en el trabajo en el Régimen General. 

Derecho procesal. Proceso civil y penal.

Tema 56. Conflictos de jurisdicción entre Juzgados
y Tribunales y Administración. Conflictos positivos:
Órganos competentes para su planteamiento y resolución,
materias excluidas del conflicto y procedimiento para
su resolución. Los conflictos negativos. 

Tema 57. Las resoluciones procesales. Los actos de
comunicación a las partes y a las Administraciones
Públicas. Especial referencia a las notificaciones por
medios electrónicos. Responsabilidad patrimonial de
la Administración del Estado por el funcionamiento
de la Administración de Justicia. 

Tema 58. El proceso civil. Naturaleza, extensión y
límites. La Ley de Enjuiciamiento Civil. La competencia:
reglas. Apreciación de oficio. La declinatoria. Las partes.
Capacidad procesal y legitimación procesal. Sucesión
procesal. Representación y defensa técnica de las
partes; mención especial a la representación y defensa
técnica de las Administraciones Públicas, autoridades
y personal empleado público en los procesos civiles. 

Tema 59. La pretensión como objeto del proceso.
Clases. Acumulación de acciones y de procesos.
Reglas para la determinación de la cuantía. Actos
preparatorios de los juicios, diligencias preliminares
establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Cuestiones incidentales: supuestos, procedimiento
para su tramitación. 

Tema 60. Las medidas cautelares. La exención de
fianzas, depósitos y cauciones a favor de las Entidades
Locales. Agotamiento de la vía administrativa. La prueba:
examen de los distintos medios de prueba. Carga de
la prueba. Disposiciones generales en materia de
prueba. Especialidades aplicables a las Administraciones
Pública. 

Tema 61. El juicio ordinario: caracteres y
procedimiento. 

Tema 62. El juicio verbal: caracteres y procedimiento. 

Tema 63. La sentencia. Sus efectos jurídicos: cosa
juzgada formal y cosa juzgada material. Otras formas
de terminación del proceso. Las costas y las tasas
judiciales. Particularidades en los procesos en que son
parte las Administraciones Públicas. 

Tema 64. La ejecución forzosa. Disposiciones
generales en materia de ejecución. Títulos ejecutivos.
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Ejecución dineraria: requerimiento de pago y embargo.
Tercerías de dominio y de mejor derecho. 

Tema 65. El procedimiento de apremio. La ejecución
no dineraria. Ejecución de las sentencias en que se
condena a las Administraciones Públicas. 

Tema 66. Impugnación del proceso. Clases de
recursos. Disposiciones generales. El recurso de
reposición, revisión y queja. El recurso de apelación. 

Tema 67. El recurso extraordinario por infracción
procesal. Recurso de casación. Recurso en interés de
Ley. La revisión de las sentencias firmes en la Ley
de Enjuiciamiento civil. 

Tema 68. Jurisdicción voluntaria: concepto y
naturaleza. Principios generales. Clasificación de los
actos de jurisdicción voluntaria. 

Tema 69. El Proceso Penal. Naturaleza, extensión
y límites. La Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las partes
en el proceso penal. Criterios y reglas para determinar
la competencia en el proceso penal. Cuestiones
prejudiciales. Recursos contra las resoluciones de
los Tribunales y jueces de instrucción. 

Tema 70. El proceso penal ordinario: fases y carácter
supletorio de su regulación. Modos de iniciación del
mismo. 

Tema 71. El sumario: su objeto. Exposición de las
principales diligencias sumariales. Plazos de la
instrucción. Auto de conclusión del sumario, el
procesamiento: efectos y recursos contra éste. El
juicio oral y sentencia. 

Tema 72. Procedimiento abreviado del procedimiento
civil y penal.

Proceso contencioso-administrativo y laboral.

Tema 73. El proceso contencioso-administrativo.
Naturaleza, extensión y límites. La Ley de la Jurisdicción
contencioso-administrativa Ámbito subjetivo y objetivo.
Cuestiones prejudiciales. Los órganos del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo. Reglas
determinantes de su respectiva competencia. 

Tema 74. Las partes: capacidad procesal, legitimación,
representación y defensa. Objeto de recurso contencioso
administrativo: actividad administrativa impugnable.
Pretensiones de las partes. Acumulación. Cuantía del

recurso. La defensa de las Administraciones Públicas
y de su personal funcionario. 

Tema 75. El procedimiento en primera o única
instancia (I). Diligencias preliminares: declaración de
lesividad y requerimiento previo en litigios entre
Administraciones Públicas. Interposición del recurso
contencioso-administrativo y reclamación del expediente. 

Tema 76. El procedimiento en primera o única
instancia (II). Emplazamiento de las personas
demandadas. Demanda y contestación: requisitos,
contenido y efectos. Aportación de documentos.
Reclamación de antecedentes para completar el
expediente administrativo. Trámites de inadmisión y
de alegaciones previas. Prueba. Vista y conclusiones:
el planteamiento de cuestiones nuevas. 

Tema 77. El Procedimiento abreviado del contenciosos
administrativo y laboral.

Tema 78. La sentencia: contenido y efectos. Ejecución
de sentencias. Imposibilidad legal o material de
ejecución. Modalidades específicas de ejecución. La
extensión de efectos de sentencias. Otros modos de
terminación del procedimiento. 

Tema 79. Procedimientos especiales. Procedimiento
para la protección de los derechos fundamentales de
la persona. Cuestión de ilegalidad. Procedimiento en
los casos de suspensión administrativa previa de
acuerdos. El Procedimiento contencioso-electoral. 

Tema 80. Disposiciones generales comunes de los
procedimientos contencioso-administrativos: plazos.
Medidas cautelares. Incidentes e invalidez de actos
procesales. Costas. 

Tema 81. Recursos contra providencias, autos y
sentencias. Recurso ordinario de apelación. Recurso
de casación: modalidades. Recurso de revisión. 

Tema 82. La Jurisdicción social. La Ley Reguladora
de la Jurisdicción Social. Órganos jurisdiccionales.
Ámbito. Materias excluidas. Competencia funcional,
objetiva y territorial. Conflictos y cuestiones de
competencia.

Tema 83. Las partes en el proceso laboral: capacidad,
legitimación procesal, representación y deberes
procesales. Acumulación de acciones, procesos y
recursos. Actos procesales. Conciliación previa y
agotamiento de la vía administrativa. 
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Tema 84. Proceso ordinario (I). Actos preparatorios
y diligencias preliminares. Anticipación y aseguramiento
de la prueba. Medidas cautelares. 

Tema 85. Proceso ordinario (II). Demanda. Conciliación
obligatoria y causas de suspensión. El juicio: celebración,
cuestiones prejudiciales. La prueba. Diligencias
finales. Sentencia. El proceso monitorio 

Tema 86. Modalidades procesales (I). Despidos y
sanciones, reclamación al estado de los salarios de
tramitación, y de la extinción del contrato por causas
objetivas, por despido colectivo y otras causas de
extinción. 

Tema 87. Modalidades procesales (II). Vacaciones,
materia electoral, movilidad geográfica, modificaciones
sustanciales de condiciones de trabajo y derechos de
conciliación de la vida personal, familiar y laboral
reconocidos legal o convencionalmente. De las
prestaciones de la Seguridad Social. Del procedimiento
de oficio y del de impugnación de actos administrativos
en materia laboral y de Seguridad Social no prestacionales. 

Tema 88. Modalidades procesales (III). Conflictos
colectivos. Impugnación de convenios colectivos. De
la tutela de los derechos fundamentales y libertades
públicas.

Tema 89. Ejecución de sentencias y demás títulos
ejecutivos. Disposiciones de carácter general. Ejecuciones
colectivas, dinerarias. Firmes por despido y frente a
entes públicos. Ejecución provisional. 

Tema 90. Los medios de impugnación en el orden
social: Recursos contra providencias, autos, diligencias
de ordenación y decretos. Recurso de suplicación.
Recurso de casación. Recurso de casación para la
unificación de doctrina. Disposiciones comunes a
los recursos de suplicación y casación.

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN POR
LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO
DE UNA PLAZA DE MONITOR DE FOLCLORE,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
LABORAL FIJO DEL CABILDO INSULAR DE

FUERTEVENTURA, POR EL TURNO LIBRE,
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO 2018.

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
DE TRABAJO OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Denominación del puesto: Monitor de folclore.

Vínculo: Personal Laboral fijo.

Ubicación: Servicio de Educación. Escuela Insular
de Música.

Número de puestos: 1

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA.

Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público de
2018 del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura (BOP
de Las Palmas, número 7 de 16/01/19).

Denominación: Monitor de folclore.

Vínculo: Laboral fijo.

Grupo de Clasificación: C, Subgrupo: C2

Número de plazas: 1

TERCERA. REQUISITO DE LOS ASPIRANTES.

Además de lo dispuesto en la Base Cuarta de las
Bases Generales por las que se regirán los de carrera
y personal laboral fijo, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, número 77 de fecha
17 de junio de 2015, se requiere lo siguiente:

- Título de Educación Secundaria Obligatoria o
equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso la homologación.

- Carnet de conducir B.

- Certificado de carecer de antecedentes penales por
delitos de naturaleza sexual, según establece la Ley
26/2015.
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CUARTA. SOLICITUDES.

Se estará a lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases
Generales. El plazo de presentación será de VEINTE
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas. Quienes deseen participar
en estas pruebas selectivas deberán hacerlo
cumplimentando el modelo de solicitud que se adjunta
a las Bases Generales como Anexo I, y presentándolo,
junto a la documentación requerida, telemáticamente
a través de la sede electrónica del Cabildo Insular de
Fuerteventura. 

De acuerdo con lo establecido en el “ARTÍCULO
3. SUPUESTOS QUE ORIGINAN LA
CONFIGURACIÓN DE LISTAS DE RESERVA”
del “REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA
PARA CUBRIR INTERINIDADES Y
CONTRATACIONES TEMPORALES EN LAS
DISTINTAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL
LABORAL Y FUNCIONARIO DEL CABILDO DE
FUERTEVENTURA”, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas nº79 de fecha 3 de julio
de 2017, en el que establece que los aspirantes que
hayan superado todas las pruebas de la convocatoria
para el acceso libre en desarrollo de la Oferta de
Empleo Público, para contrato de personal laboral fijo
o para nombramiento de personal funcionario de
carrera, que sobrepasen el número de plazas convocadas
se configurará una lista de reserva para dicha categoría.

QUINTA. DERECHOS A EXAMEN.

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por inscripción en pruebas
selectivas del personal al servicio del Cabildo de
Fuerteventura, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 98, de fecha 30 de
junio de 2010.

Para la plaza de Monitor de folclore el/la aspirante
debe abonar 25 euros.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Se estará a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases
Generales.

SÉPTIMA. TRIBUNAL.

Se estará a lo dispuesto de las Base Séptima de las
Bases Generales.

OCTAVA. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CONOCIMIENTO DE LA MATERIA OBJETO
DEL EJERCICIO.

Primer ejercicio de naturales teórica: La duración
máxima será de 60 minutos.

Desarrollo de un tema completo:

1. Estructura del tema y su desarrollo.

- Organización del tema: introducción, apartados de
desarrollo de los epígrafes del enunciado del tema.

2. Conocimiento y profundidad del tema.

- Desarrollo completo, equilibrado y coherente de
todos sus apartados y contenidos.

- Muestra un conocimiento profundo de todos los
apartados del tema, desarrollándolos con claridad y
precisión.

- Dominio de los conceptos específicos y empleo
de un vocabulario técnico correcto.

- Realiza una correcta fundamentación del tema con
referencias legislativas, normativa básica, conceptos,
etc.

- Relación de los contenidos del tema con otros que
forman parte del temario, cuando proceda.

3. Presentación, orden y redacción del tema.

- Presentación adecuada y corrección ortográfica,
gramatical y sintáctica del texto.

- Claridad expositiva de las ideas, argumentación
ordenada, coherencia sin repeticiones o reiteraciones
y saltos en la exposición o desarrollo del tema.

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 60 minutos.

Supuesto práctico:

Se tendrá en cuenta el planteamiento que el/la
aspirante hace del caso, si identifica las cuestiones o
problemas del supuesto práctico o responde con
claridad a las preguntas planteadas por el Tribunal,
la correcta aplicación de los preceptos legales, la

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 2, miércoles 5 de enero 2022 117



capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

ORTOGRAFÍA.

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

- Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 puntos
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guion) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA.

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión serán declarados «no
aptos».

NOVENA. SISTEMA SELECTIVO.

Se estará a lo dispuesto de la Base Octava de las
Bases Generales.

DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO.

Se estará a lo dispuesto de la Base Octava de las
Bases Generales.

UNDÉCIMA. SUPERACIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO.

Se estará a lo dispuesto de la Base Novena de las
Bases Generales.

DUODÉCIMA. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO.

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esa convocatoria será de concurso-
oposición. 

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esta convocatoria será de concurso-
oposición:

A. FASE DE CONCURSO.

Una vez finalizada la fase de oposición, dará
comienzo la fase de concurso, a esta fase sólo podrán
acceder aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición.

El Tribunal publicará en los lugares mencionados
la relación que contenga la valoración provisional de
méritos de la fase de concurso, con indicación de la
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y
la puntuación final. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente
al de la publicación de dicha resolución para efectuar
alegaciones.

Finalizado el plazo el tribunal publicará la relación
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de
méritos relativos a la experiencia profesional y en la
valoración de méritos formativos:

a) Experiencia profesional: Se valorará el trabajo
desarrollado en el desempeño de puestos de trabajo
pertenecientes al grupo y categoría profesional igual
al que se opta. La puntuación máxima que se puede
obtener por este concepto de experiencia profesional
será de 1,5 puntos y se otorgará según lo que se indica
a continuación:

a.1) En Administraciones Públicas: se valorará por
cada mes de servicios prestados como funcionario o
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personal laboral. La puntuación a otorgar a cada mes
de servicio prestado será de 0,04 puntos.

a.2) En Empresas públicas o privadas: se valorará
con 0,03 puntos por cada mes de servicios prestados
por cuenta ajena.

b) Méritos formativos: Se valorarán los cursos
realizados que tengan relación con las materias objeto
de la convocatoria que hayan sido impartidos o
reconocidos por Universidades, Centros Oficiales de
Formación (INAP, ICAP o análogos), Administraciones
Públicas y Consorcios de Administraciones Públicas
(FECAI, FECAM o análogos), y de sindicatos incluidos
en planes de formación continua para empleados
públicos. La puntuación máxima que puede obtenerse
por este concepto de méritos académicos será de 0,50
puntos y se otorgará de acuerdo con el siguiente
baremo:

b.1) Cursos de hasta 20 horas: 0,20 puntos.

b.2) Cursos entre 21 y 60 horas: 0,30 puntos.

b.3) cursos entre 61 o más horas: 0,50 puntos.

La Fase de Concurso no es eliminatoria y la
puntuación máxima que se puede obtener en su
conjunto es de 2 puntos, puntuación que se acumulará
al resultado de la fase de oposición siempre y cuando
haya superado la misma.

B. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación final la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. La calificación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos. 

Primer ejercicio, de carácter teórico. Tendrá una
duración máxima de 60 minutos.

Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema
completo a elegir entre cuatro que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador de todo el temario.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Para
superar este ejercicio y poder acceder al segundo
ejercicio el aspirante deberá obtener una puntuación
mínima de 5 puntos.

Segundo ejercicio, de carácter práctico. Tendrá una
duración máxima de 60 minutos.

Consistirá en realizar un supuesto práctico a elegir
entre tres propuestos por el tribunal calificador,
relacionados con el temario específico que figura en
las presentes Bases. La calificación del supuesto
práctico será de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlo.

TEMARIO DE LA PLAZA DE MONITOR DE
FOLCLORE.

TEMAS COMUNES:

Tema 1. Ley 8/2015, de 1 de abril, de los Cabildos
Insulares: Organización de los Cabildos Insulares:
Órganos de Gobierno. El Pleno del Cabildo Insular.
El Presidente del Cabildo Insular. Vicepresidentes y
Consejo de Gobierno Insular. 

Tema 2. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Órganos de Gobierno: el Pleno:
naturaleza y composición. La Presidencia: atribuciones,
formas de las normas, actos y decisiones de la
Presidencia.

Tema 3. Legislación Básica de Prevención de
Riesgos Laborales: Su aplicación en la empresa.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales:
concepto y clases. Derechos, deberes e
incompatibilidades.

TEMAS ESPECÍFICOS:

Tema 5. Objetivos de las escuelas de música de
canarias: capítulo II, decreto 179/1994, de 29 julio,
de regulación de Escuelas de Música y Danza en
Canarias.

Tema 6. Las enseñanzas de las Escuelas de Música
y Danza en la LOE: Capítulo VI “Enseñanzas Artísticas
(Título I) Sección Primera. Enseñanzas elementales
y profesionales de Música y Danza. Artículo 48.3 “la
organización”. 

Tema 7. El folclore musical en Canarias: Características
y especificidades.

Tema 8. Géneros del folclore musical de Fuerteventura.
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Tema 9. Instrumentos utilizados en el folclore
musical de Fuerteventura. Clasificación y función
dentro de la agrupación folclórica.

Tema 10. Manifestaciones tradicionales relacionadas
con el folclore musical de Fuerteventura: bailes de taifas,
velorios de paridas, cantos de trabajo, cantos de
relación, ranchos de ánimas y pascuas y canciones
infantiles.

Tema 11. Técnicas básicas de la guitarra en el
folclore musical de Fuerteventura: bajos-acordes,
rasgueos, etc.

Tema 12. Descripción del laúd y la bandurria.

Tema 13. Descripción de la guitarra.

Tema 14. Exposición de una clase de iniciación de
folclore en la guitarra. Metodología.

Tema 15. Descripción del timple.

Tema 16. Las técnicas básicas del laúd y la bandurria
en el folclore musical de Fuerteventura: alza-púa,
trémolos, etc.

Tema 17. Los géneros más importantes del folclore
musical de Fuerteventura, la isa majorera y la malagueña
de tres tiempos o de los novios y su interpretación con
el laúd, la guitarra, el timple y la voz.

Tema 18. Clase de iniciación de folclore en el laúd
y la guitarra. Metodología.

Tema 19. Explicación e interpretación de las técnicas
básicas del timple en el folclore musical de Fuerteventura:
rasgueos, repiques, etc.

Tema 20. De la organización del alumnado de
música folclórica en grupos o individual según los niveles
e instrumentos a enseñar.

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

Todos los ejercicios de la fase de oposición versarán
sobre la totalidad del temario.

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN POR
LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO

DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL VACANTES
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
EXCMO. CABILDO INSULAR DE
FUERTEVENTURA, POR EL TURNO LIBRE,
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO 2018 Y 2020.

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
DE TRABAJO OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Denominación del puesto: Técnico de Administración
Especial.

Vínculo: Funcionario.

Ubicación: 1 en Servicio de Contratación y 2 en
Intervención General.

Número de puestos: 3

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA:

Plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de
2018 del Cabildo Insular de Fuerteventura (BOP Las
Palmas número 7 de 16/01/2019), y en la Oferta de
Empleo Público de 2020 del Cabildo Insular de
Fuerteventura (BOP Las Palmas número 14 de
01/02/2021).

Denominación: Técnico de Administración Especial.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Superior.

Grupo de Clasificación: A, Subgrupo: A1

Número de plazas: 3

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Además de lo dispuesto en la Base Cuarta de las
Bases Generales por las que se regirán los procesos
selectivos que convoque el Cabildo de Fuerteventura
para la selección de funcionarios de carrera y personal
laboral fijo, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha 17 de
junio de 2015, se requiere lo siguiente:

- Poseer la Licenciatura o el Grado en Economía,
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en Administración y Dirección de Empresas, o
equivalentes. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso la homologación.

- Estar en posesión del carnet de conducir B.

CUARTA. SOLICITUDES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases
Generales. El plazo de presentación será de 20 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado.
Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo cumplimentando el modelo de solicitud
que se adjunta a las Bases Generales como Anexo I,
y presentándolo, junto a la documentación requerida,
telemáticamente a través de la sede electrónica del Cabildo
Insular de Fuerteventura. 

De acuerdo con lo establecido en el “ARTÍCULO
3. SUPUESTOS QUE ORIGINAN LA
CONFIGURACIÓN DE LISTAS DE RESERVA”
del “REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA
PARA CUBRIR INTERINIDADES Y
CONTRATACIONES TEMPORALES EN LAS
DISTINTAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL
LABORAL Y FUNCIONARIO DEL CABILDO DE
FUERTEVENTURA”, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas nº79 de fecha 3 de julio
de 2017, en el que establece que los aspirantes que
hayan superado todas las pruebas de la convocatoria
para el acceso libre en desarrollo de la Oferta de
Empleo Público, para contrato de personal laboral fijo
o para nombramiento de personal funcionario de
carrera, que sobrepasen el número de plazas convocadas
se configurará una lista de reserva para dicha categoría.

QUINTA. DERECHOS DE EXAMEN:

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por inscripción en pruebas
selectivas del personal al servicio del Cabildo de
Fuerteventura, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 98 de fecha 30 de
junio de 2010.

Para la plaza de Técnico de Administración Especial
el/la aspirante debe abonar 45 euros.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases
Generales.

SÉPTIMA. TRIBUNAL:

Se estará a lo dispuesto en la Base Séptima de las
Bases Generales.

OCTAVA. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CONOCIMIENTO DE LA MATERIA OBJETO
DEL EJERCICIO.

Primer ejercicio de naturaleza teórica: La duración
máxima será de 180 minutos

Desarrollo de dos temas completos:

1. Estructura del tema y su desarrollo.

- Organización del tema: introducción, apartados de
desarrollo de los epígrafes del enunciado del tema.

2. Conocimiento y profundidad del tema.

- Desarrollo completo, equilibrado y coherente de
todos sus apartados y contenidos.

- Muestra un conocimiento profundo de todos los
apartados del tema, desarrollándolos con claridad y
precisión.

- Dominio de los conceptos específicos y empleo
de un vocabulario técnico correcto.

- Realiza una correcta fundamentación del tema con
referencias legislativas, normativa básica, conceptos,
etc.

- Relación de los contenidos del tema con otros que
forman parte del temario, cuando proceda.

3. Presentación, orden y redacción del tema.

- Presentación adecuada y corrección ortográfica,
gramatical y sintáctica del texto.

- Claridad expositiva de las ideas, argumentación
ordenada, coherencia sin repeticiones o reiteraciones
y saltos en la exposición o desarrollo del tema.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 2, miércoles 5 de enero 2022 121



Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 180 minutos.

Supuesto práctico:

Se tendrá en cuenta el planteamiento que el/la
aspirante hace del caso, si identifica las cuestiones o
problemas del supuesto práctico o responde con
claridad a las preguntas planteadas por el Tribunal,
la correcta aplicación de los preceptos legales, la
capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

Durante la celebración del ejercicio práctico se
podrá hacer uso de los textos legales que no estén
comentados.

ORTOGRAFÍA.

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

- Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 puntos
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guion) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA.

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible

que no permita su comprensión serán declarados «no
aptos».

NOVENA. SISTEMA SELECTIVO:

Será de concurso oposición, según lo dispuesto en
la Base Octava de las Bases Generales.

DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Octava de las
Bases Generales.

UNDÉCIMA. SUPERACIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Novena de las
Bases Generales.

DUODÉCIMA. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esta convocatoria será de concurso-
oposición:

A. FASE DE CONCURSO.

Una vez finalizada la fase de oposición, dará
comienzo la fase de concurso, a esta fase sólo podrán
acceder aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición.

El Tribunal publicará en los lugares mencionados
la relación que contenga la valoración provisional de
méritos de la fase de concurso, con indicación de la
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y
la puntuación final. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente
al de la publicación de dicha resolución para efectuar
alegaciones.

Finalizado el plazo el tribunal publicará la relación
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de
méritos relativos a la experiencia profesional y en la
valoración de méritos formativos:

a) Experiencia profesional: Se valorará el trabajo
desarrollado en el desempeño de puestos de trabajo
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pertenecientes al grupo y categoría profesional igual
al que se opta. La puntuación máxima que se puede
obtener por este concepto de experiencia profesional
será de 1,5 puntos y se otorgará según lo que se indica
a continuación:

a.1) En Administraciones Públicas: se valorará por
cada mes de servicios prestados como funcionario o
personal laboral. La puntuación a otorgar a cada mes
de servicio prestado será de 0,04 puntos.

a.2) En Empresas públicas o privadas: se valorará
con 0,03 puntos por cada mes de servicios prestados
por cuenta ajena.

b) Méritos formativos: Se valorarán los cursos
realizados que tengan relación con las materias objeto
de la convocatoria que hayan sido impartidos o
reconocidos por Universidades, Centros Oficiales de
Formación (INAP, ICAP o análogos), Administraciones
Públicas y Consorcios de Administraciones Públicas
(FECAI, FECAM o análogos), y de sindicatos incluidos
en planes de formación continua para empleados
públicos. La puntuación máxima que puede obtenerse
por este concepto de méritos académicos será de 0,50
puntos y se otorgará de acuerdo con el siguiente
baremo:

b.1) Cursos de hasta 20 horas: 0,20 puntos.

b.2) Cursos entre 21 y 60 horas: 0,30 puntos.

b.3) cursos entre 61 o más horas: 0,50 puntos.

La Fase de Concurso no es eliminatoria y la
puntuación máxima que se puede obtener en su
conjunto es de 2 puntos, puntuación que se acumulará
al resultado de la fase de oposición siempre y cuando
haya superado la misma.

B. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación final la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. La calificación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos.

Primer ejercicio, de carácter teórico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas
completos: uno a elegir entre dos que resulten del sorteo

que realizará el tribunal calificador del temario común
y el otro a elegir entre cuatro que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario
específico que figura en las presentes Bases.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos cada
uno de los temas a desarrollar. Para superar este
ejercicio y poder acceder al segundo ejercicio el
aspirante deberá obtener una puntuación mínima de
5 puntos en cada uno de los temas.

La calificación del primer ejercicio vendrá determinada
por el resultado de dividir la suma de las calificaciones
parciales entre el número de temas desarrollados,
debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para superarlas. 

Segundo ejercicio, de carácter práctico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Realizar dos supuestos prácticos a elegir entre
cuatro propuestos por el tribunal calificador, relacionados
con el temario específico que figura en las presentes
Bases. La calificación de casa supuesto práctico será
de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo en cada uno de ellos. 

La calificación del segundo ejercicio será el resultado
de dividir entre dos la suma de las calificaciones de
los dos supuestos prácticos.

TEMARIO DE LA PLAZA DE TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL.

TEMAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título
Preliminar. Del Tribunal Constitucional. De la reforma
constitucional.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: De los
derechos y deberes fundamentales: Derechos y
libertades.

Tema 3. La Constitución Española de 1978: De los
derechos y deberes fundamentales: De los principios
rectores de la política social y económica.

Tema 4. La Constitución Española de 1978: De la
Corona.

Tema 5. La Constitución Española de 1978: De las
Cortes Generales.
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Tema 6. La Constitución Española de 1978: Del
Gobierno y de la Administración. De las relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. La Constitución Española de 1978: Del Poder
Judicial. Economía y Hacienda.

Tema 8. La Constitución Española de 1978: De la
Organización Territorial del Estado.

Tema 9. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares:
Disposiciones generales; Competencias de los Cabildos
Insulares como órganos de gobierno, administración
y representación de las islas.

Tema 10. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares:
Competencias de los Cabildos Insulares: Competencias
de los Cabildos Insulares como instituciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias: Atribución de
competencias autonómicas: Transferencia de
competencias autonómicas; Delegación de competencias
autonómicas.

Tema 11. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local: Disposiciones comunes
a las Entidades locales: Régimen de funcionamiento.

Tema 12. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local: Régimen de organización
de los municipios de gran población: Ámbito de
aplicación; Organización y funcionamiento de los
órganos municipales necesarios; Gestión económico-
financiera.

Tema 13. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Órganos de Gobierno: El Pleno:
naturaleza y composición, atribuciones, sesiones,
tipos de sesiones, celebración y convocatoria de las
sesiones. La Presidencia: atribuciones, formas de las
normas, actos y decisiones de la Presidencia, delegación
de atribuciones.

Tema 14. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Organización ejecutiva.

Tema 15. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Buen Gobierno: Mesas de Contratación,
Funciones de las Mesas de Contratación.

Tema 16. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General: Disposiciones especiales

para las elecciones municipales: Derecho de sufragio
activo; Derecho de sufragio pasivo; Causas de
incompatibilidad.

Tema 17. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General: Disposiciones especiales
para las elecciones municipales: Sistema electoral;
Convocatoria; Procedimiento electoral.

Tema 18. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General: Disposiciones especiales
para las elecciones municipales: Mandato y constitución
de las Corporaciones Municipales; Elección de Alcalde.

TEMAS ESPECÍFICOS:

Tema 19. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y
ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela
contra la discriminación. 

Tema 20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Políticas
públicas para la igualdad.

Tema 21. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
prevención de Riesgos Laborales: Derechos y
obligaciones: Derecho a la protección frente a los riesgos
laborales; Principios de la acción preventiva; Plan de
prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos
y planificación de la actividad preventiva; Información,
consulta y participación de los trabajadores; Formación
de los trabajadores; Obligaciones de los trabajadores
en materia de prevención de riesgos. Consulta y
participación de los trabajadores: Derechos de
participación y representación; Competencias y
facultades de los Delegados de Prevención; Comité
de Seguridad y Salud.

Tema 22. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
prevención de Riesgos Laborales: Servicios de
prevención.

Tema 23. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Disposiciones generales. Principios
de protección de datos. Derechos de las personas. 

Tema 24. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Régimen sancionador. 

Tema 25. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
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de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género: Derechos de las mujeres víctimas de
violencia de género.

Tema 26. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno: Transparencia de la actividad pública:
Ámbito subjetivo de aplicación; Publicidad activa.

Tema 27. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno: Transparencia de la actividad pública:
Derecho de acceso a la información pública.

Tema 28. Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias: Del municipio: Autonomía municipal;
Competencias municipales; Servicios públicos
municipales

Tema 29. Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias: Organización municipal: Del Alcalde;
Del Pleno.

Tema 30. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público: De la responsabilidad
patrimonial de las Administraciones Públicas.

Tema 31. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público: Funcionamiento electrónico
del sector público.

Tema 32. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público: De los convenios.

Tema 33. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Disposiciones generales.
De los interesados en el procedimiento.

Tema 34. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De la actividad de las
Administraciones Públicas: Normas generales de
actuación.

Tema 35. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De los actos administrativos.

Tema 36. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De las disposiciones
sobre el procedimiento administrativo común: Garantías

del procedimiento. Iniciación del procedimiento.
Ordenación del procedimiento.

Tema 37. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De las disposiciones
sobre el procedimiento administrativo común:
Instrucción del procedimiento. Finalización del
procedimiento.

Tema 38. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De las disposiciones
sobre el procedimiento administrativo común: De la
tramitación simplificada del procedimiento administrativo
común. Ejecución.

Tema 39. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De la revisión de los
actos en vía administrativa. 

Tema 40. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Recursos
de las haciendas locales: Enumeración. Ingresos de
derecho privado; Tributos: Normas generales; Imposición
y ordenación de tributos locales.

Tema 41. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Recursos
de las haciendas locales: Tributos: Tasas.

Tema 42. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Recursos
de las haciendas locales: Participaciones en los tributos
del Estado y de las comunidades autónomas;
Subvenciones; Precios públicos.

Tema 43. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Presupuesto
y gasto público: De los presupuestos: Contenido y
aprobación; Ejecución y liquidación.

Tema 44. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Presupuesto
y gasto público: De la tesorería de las entidades
locales; De la contabilidad.
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Tema 45. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Presupuesto
y gasto público: Control y fiscalización.

Tema 46. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Tema 47. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Derechos de los empleados públicos. 

Tema 48. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Deberes de los empleados públicos. Código de
conducta de los empleados públicos.

Tema 49. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Adquisición y pérdida de la relación de servicio.

Tema 50. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Ordenación de la actividad profesional.

Tema 51. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Situaciones administrativas.

Tema 52. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Disposiciones generales:
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

Tema 53. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Disposiciones generales:
Contratos del sector público.

Tema 54. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Racionalidad y consistencia
de la contratación del sector público. 

Tema 55. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Libertad de pactos y
contenido mínimo del contrato. Perfección y forma
del contrato. Régimen de invalidez.

Tema 56. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Del recurso especial.

Tema 57. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Órgano de contratación.
Capacidad y solvencia del empresario: Aptitud para
contratar con el sector público: Normas generales y
normas especiales sobre capacidad; Prohibiciones
de contratar.

Tema 58. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Capacidad y solvencia
del empresario: Aptitud para contratar con el sector
público: Solvencia; Clasificación de las empresas.

Tema 59. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Objeto, presupuesto base
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su
revisión.

Tema 60. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Garantías exigibles en
la contratación del sector público. 

Tema 61. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De las actuaciones
relativas a la contratación de las Administraciones
Públicas: De la preparación de los contratos de las
Administraciones Públicas.

Tema 62. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De las actuaciones
relativas a la contratación de las Administraciones
Públicas: De la adjudicación de los contratos de las
Administraciones Públicas: Requisitos y clases de criterios
de adjudicación del contrato; Aplicación de los
criterios de adjudicación; Criterios de desempate;
Ofertas anormalmente bajas.

Tema 63. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De las actuaciones
relativas a la contratación de las Administraciones
Públicas: De la adjudicación de los contratos de las
Administraciones Públicas: Procedimiento abierto.

Tema 64. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De las actuaciones
relativas a la contratación de las Administraciones
Públicas: De la adjudicación de los contratos de las
Administraciones Públicas: Procedimiento restringido.
Procedimientos con negociación.
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Tema 65. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De las actuaciones
relativas a la contratación de las Administraciones
Públicas: De los efectos, cumplimiento y extinción
de los contratos administrativos: Efectos de los
contratos; Ejecución de los contratos.

Tema 66. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De los distintos tipos
de contratos de las Administraciones Públicas: Del
contrato de obras: Actuaciones preparatorias del
contrato de obras; Ejecución del contrato de obras.

Tema 67. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De los distintos tipos
de contratos de las Administraciones Públicas: Del
contrato de obras: Modificación del contrato de obras;
Cumplimiento del contrato de obras; Resolución del
contrato de obras

Tema 68. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De los distintos tipos
de contratos de las Administraciones Públicas: Del
contrato de suministro.

Tema 69. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De los distintos tipos
de contratos de las Administraciones Públicas: Del
contrato de servicios.

Tema 70. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Disposición adicional
segunda. Competencias en materia de contratación en
las Entidades Locales. Disposición adicional tercera.
Normas específicas de contratación pública en las
Entidades Locales.

Tema 71. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones: Procedimientos de concesión y
gestión de las subvenciones: Del procedimiento de
concesión. Del procedimiento de concesión en régimen
de concurrencia competitiva. Del procedimiento de
concesión directa.

Tema 72. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones: Procedimientos de concesión y
gestión de las subvenciones: Del procedimiento de
gestión y justificación de la subvención pública. Del
procedimiento de gestión presupuestaria.

Tema 73. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones: Del reintegro de subvenciones.

Tema 74. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones: Del control financiero de subvenciones.

Tema 75. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera:
Ámbito de aplicación. Principios generales. 

Tema 76. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera:
Medidas preventivas, correctivas y coercitivas.

Tema 77. Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,
por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local:
Disposiciones generales.

Tema 78. Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,
por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local: De
la función interventora: Del ejercicio de la función
interventora; Del procedimiento para el ejercicio de
la función interventora sobre los derechos e ingresos;
Del procedimiento para el ejercicio de la función
interventora sobre gastos y pagos: Disposiciones
comunes.

Tema 79. Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,
por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local: De
la función interventora: Del procedimiento para el
ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos:
De la fiscalización previa de la aprobación o autorización
de gastos y de la disposición o compromiso de gasto
de la entidad local; De la intervención previa del
reconocimiento de la obligación y de la inversión; De
la intervención formal y material del pago; De la
fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar
y anticipos de caja fija; De la omisión de la función
interventora.

Tema 80. Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,
por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local: De
la función de control financiero.

Tema 81. Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,
por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local: Informe
resumen y plan de acción; Del régimen de control
simplificado.

Tema 82. Bases de Ejecución del Presupuesto del
Cabildo de Fuerteventura: Tipos de modificaciones.
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Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Transferencias de crédito.

Tema 83. Bases de Ejecución del Presupuesto del
Cabildo de Fuerteventura: Créditos generados por
ingresos. Incorporación de remanentes de crédito.
Bajas por anulación. Modificaciones del presupuesto
de ingresos.

Tema 84. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas:
Disposiciones generales.

Tema 85. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: Adquisición
de bienes y derechos

Tema 86. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: Protección
y defensa del patrimonio: De la obligación de proteger
y defender el patrimonio; De las limitaciones a la
disponibilidad de los bienes y derechos; Del inventario
patrimonial; Del régimen registral. 

Tema 87. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: Protección
y defensa del patrimonio: De las facultades y
prerrogativas para la defensa de los patrimonios
públicos.

Tema 88. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: De los
bienes y derechos públicos. 

Tema 89. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: Uso y
explotación de los bienes y derechos.

Tema 90. Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre,
de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias:
Organización territorial de Canarias: De las islas y los
cabildos insulares.

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN POR
LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO
DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL VACANTES

EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
EXCMO. CABILDO INSULAR DE
FUERTEVENTURA, POR EL TURNO LIBRE,
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO 2018, 2019 Y 2020.

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
DE TRABAJO OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Denominación del puesto: Técnico de Administración
General.

Vínculo: Funcionario.

Ubicación: 2 en Servicio de contratación, y 1 en el
del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura. 

Número de puestos: 3

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA:

Plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de
2018 del Cabildo Insular de Fuerteventura (BOP Las
Palmas nº7 de 16/01/2019), en la Oferta de Empleo
Público de 2019 del Cabildo Insular de Fuerteventura
(BOP Las Palmas número 8 de 17/01/2020), y en la
Oferta de Empleo Público de 2020 del Cabildo Insular
de Fuerteventura (BOP Las Palmas número 14 de
01/02/2021).

Denominación: Técnico de Administración General.

Escala: Administración General.

Subescala: Técnica.

Clase: Superior.

Grupo de Clasificación: A, Subgrupo: A1

Número de plazas: 3

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Además de lo dispuesto en la Base Cuarta de las
Bases Generales por las que se regirán los procesos
selectivos que convoque el Cabildo de Fuerteventura
para la selección de funcionarios de carrera y personal
laboral fijo, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha 17 de
junio de 2015, se requiere lo siguiente:
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- Licenciatura o Grado en Derecho, Ciencias Políticas,
Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil
o Actuario o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso la homologación.

- Estar en posesión del carnet de conducir B.

CUARTA. SOLICITUDES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases
Generales. El plazo de presentación será de VEINTE
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del
Estado. Quienes deseen participar en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo cumplimentando el modelo
de solicitud que se adjunta a las Bases Generales
como Anexo I, y presentándolo, junto a la documentación
requerida, telemáticamente a través de la sede electrónica
del Cabildo Insular de Fuerteventura. 

De acuerdo con lo establecido en el “ARTÍCULO
3. SUPUESTOS QUE ORIGINAN LA
CONFIGURACIÓN DE LISTAS DE RESERVA”
del “REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA
PARA CUBRIR INTERINIDADES Y
CONTRATACIONES TEMPORALES EN LAS
DISTINTAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL
LABORAL Y FUNCIONARIO DEL CABILDO DE
FUERTEVENTURA”, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, número 79, de fecha
3 de julio de 2017, en el que establece que los
aspirantes que hayan superado todas las pruebas de
la convocatoria para el acceso libre en desarrollo de
la Oferta de Empleo Público, para contrato de personal
laboral fijo o para nombramiento de personal funcionario
de carrera, que sobrepasen el número de plazas
convocadas se configurará una lista de reserva para
dicha categoría.

QUINTA. DERECHOS DE EXAMEN:

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por inscripción en pruebas
selectivas del personal al servicio del Cabildo de
Fuerteventura, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 98, de fecha 30 de
junio de 2010.

Para la plaza de Técnico de Administración General
el/la aspirante debe abonar 45 euros.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases
Generales.

SÉPTIMA. TRIBUNAL:

Se estará a lo dispuesto en la Base Séptima de las
Bases Generales.

OCTAVA. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CONOCIMIENTO DE LA MATERIA OBJETO
DEL EJERCICIO.

Primer ejercicio de naturales teórica: La duración
máxima será de 180 minutos.

Desarrollo de dos temas completos:

1. Estructura del tema y su desarrollo.

- Organización del tema: introducción, apartados de
desarrollo de los epígrafes del enunciado del tema.

2. Conocimiento y profundidad del tema.

- Desarrollo completo, equilibrado y coherente de
todos sus apartados y contenidos.

- Muestra un conocimiento profundo de todos los
apartados del tema, desarrollándolos con claridad y
precisión.

- Dominio de los conceptos específicos y empleo
de un vocabulario técnico correcto.

- Realiza una correcta fundamentación del tema con
referencias legislativas, normativa básica, conceptos,
etc.

- Relación de los contenidos del tema con otros que
forman parte del temario, cuando proceda.

3. Presentación, orden y redacción del tema. 

- Presentación adecuada y corrección ortográfica,
gramatical y sintáctica del texto.
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- Claridad expositiva de las ideas, argumentación
ordenada, coherencia sin repeticiones o reiteraciones
y saltos en la exposición o desarrollo del tema.

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 180 minutos.

Supuesto práctico:

Se tendrá en cuenta el planteamiento que el/la
aspirante hace del caso, si identifica las cuestiones o
problemas del supuesto práctico o responde con
claridad a las preguntas planteadas por el Tribunal,
la correcta aplicación de los preceptos legales, la
capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

Durante la celebración del ejercicio práctico se
podrá hacer uso de los textos legales que no estén
comentados.

ORTOGRAFÍA.

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 puntos
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guion) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA.

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión serán declarados «no
aptos».

NOVENA. SISTEMA SELECTIVO:

Será de concurso oposición, según lo dispuesto en
la Base Octava de las Bases Generales.

DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Octava de las
Bases Generales.

UNDÉCIMA. SUPERACIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Novena de las
Bases Generales.

DUODÉCIMA. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esta convocatoria será de concurso-
oposición:

A. FASE DE CONCURSO.

Una vez finalizada la fase de oposición, dará
comienzo la fase de concurso, a esta fase sólo podrán
acceder aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición.

El Tribunal publicará en los lugares mencionados
la relación que contenga la valoración provisional de
méritos de la fase de concurso, con indicación de la
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y
la puntuación final. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente
al de la publicación de dicha resolución para efectuar
alegaciones.

Finalizado el plazo el tribunal publicará la relación
con la valoración definitiva de la fase de concurso.
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La fase de concurso consistirá en la valoración de
méritos relativos a la experiencia profesional y en la
valoración de méritos formativos:

a) Experiencia profesional: Se valorará el trabajo
desarrollado en el desempeño de puestos de trabajo
pertenecientes al grupo y categoría profesional igual
al que se opta. La puntuación máxima que se puede
obtener por este concepto de experiencia profesional
será de 1,5 puntos y se otorgará según lo que se indica
a continuación:

a.1) En Administraciones Públicas: se valorará por
cada mes de servicios prestados como funcionario o
personal laboral. La puntuación a otorgar a cada mes
de servicio prestado será de 0,04 puntos.

a.2) En Empresas públicas o privadas: se valorará
con 0,03 puntos por cada mes de servicios prestados
por cuenta ajena.

b) Méritos formativos: Se valorarán los cursos
realizados que tengan relación con las materias objeto
de la convocatoria que hayan sido impartidos o
reconocidos por Universidades, Centros Oficiales de
Formación (INAP, ICAP o análogos), Administraciones
Públicas y Consorcios de Administraciones Públicas
(FECAI, FECAM o análogos), y de sindicatos incluidos
en planes de formación continua para empleados
públicos. La puntuación máxima que puede obtenerse
por este concepto de méritos académicos será de 0,50
puntos y se otorgará de acuerdo con el siguiente
baremo:

b.1) Cursos de hasta 20 horas: 0,20 puntos.

b.2) Cursos entre 21 y 60 horas: 0,30 puntos.

b.3) cursos entre 61 o más horas: 0,50 puntos.

La Fase de Concurso no es eliminatoria y la
puntuación máxima que se puede obtener en su
conjunto es de 2 puntos, puntuación que se acumulará
al resultado de la fase de oposición siempre y cuando
haya superado la misma.

B. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación final la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. La calificación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos.

Primer ejercicio, de carácter teórico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas
completos: uno a elegir entre dos que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario común
y el otro a elegir entre cuatro que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario
específico que figura en las presentes Bases.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos cada
uno de los temas a desarrollar. Para superar este
ejercicio y poder acceder al segundo ejercicio el
aspirante deberá obtener una puntuación mínima de
5 puntos en cada uno de los temas.

La calificación del primer ejercicio vendrá determinada
por el resultado de dividir la suma de las calificaciones
parciales entre el número de temas desarrollados,
debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para superarlas.

Segundo ejercicio, de carácter práctico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Realizar dos supuestos prácticos a elegir entre
cuatro propuestos por el tribunal calificador, relacionados
con el temario específico que figura en las presentes
Bases. La calificación de casa supuesto práctico será
de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo en cada uno de ellos. 

La calificación del segundo ejercicio será el resultado
de dividir entre dos la suma de las calificaciones de
los dos supuestos prácticos.

TEMARIO DE LA PLAZA DE TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL.

TEMAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título
Preliminar. Del Tribunal Constitucional. De la reforma
constitucional.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: De los
derechos y deberes fundamentales: Derechos y
libertades.

Tema 3. La Constitución Española de 1978: De los
derechos y deberes fundamentales: De los principios
rectores de la política social y económica.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 2, miércoles 5 de enero 2022 131



Tema 4. La Constitución Española de 1978: De la
Corona.

Tema 5. La Constitución Española de 1978: De las
Cortes Generales.

Tema 6. La Constitución Española de 1978: Del
Gobierno y de la Administración. De las relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. La Constitución Española de 1978: Del Poder
Judicial. Economía y Hacienda.

Tema 8. La Constitución Española de 1978: De la
Organización Territorial del Estado.

Tema 9. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares:
Disposiciones generales; Competencias de los Cabildos
Insulares como órganos de gobierno, administración
y representación de las islas.

Tema 10. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares:
Competencias de los Cabildos Insulares: Competencias
de los Cabildos Insulares como instituciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias: Atribución de
competencias autonómicas: Transferencia de
competencias autonómicas; Delegación de competencias
autonómicas.

Tema 11. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local: Disposiciones comunes
a las Entidades locales: Régimen de funcionamiento.

Tema 12. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local: Régimen de organización
de los municipios de gran población: Ámbito de
aplicación; Organización y funcionamiento de los
órganos municipales necesarios; Gestión económico-
financiera.

Tema 13. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Órganos de Gobierno: El Pleno:
naturaleza y composición, atribuciones, sesiones,
tipos de sesiones, celebración y convocatoria de las
sesiones. La Presidencia: atribuciones, formas de las
normas, actos y decisiones de la Presidencia, delegación
de atribuciones.

Tema 14. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Organización ejecutiva.

Tema 15. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Buen Gobierno: Mesas de Contratación,
Funciones de las Mesas de Contratación.

Tema 16. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General: Disposiciones especiales
para las elecciones municipales: Derecho de sufragio
activo; Derecho de sufragio pasivo; Causas de
incompatibilidad.

Tema 17. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General: Disposiciones especiales
para las elecciones municipales: Sistema electoral;
Convocatoria; Procedimiento electoral.

Tema 18. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General: Disposiciones especiales
para las elecciones municipales: Mandato y constitución
de las Corporaciones Municipales; Elección de Alcalde.

Tema 19. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y
ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela
contra la discriminación. 

Tema 20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Políticas
públicas para la igualdad.

Tema 21. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
prevención de Riesgos Laborales: Derechos y
obligaciones: Derecho a la protección frente a los riesgos
laborales; Principios de la acción preventiva; Plan de
prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos
y planificación de la actividad preventiva; Información,
consulta y participación de los trabajadores; Formación
de los trabajadores; Obligaciones de los trabajadores
en materia de prevención de riesgos. Consulta y
participación de los trabajadores: Derechos de
participación y representación; Competencias y
facultades de los Delegados de Prevención; Comité
de Seguridad y Salud.

Tema 22. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
prevención de Riesgos Laborales: Servicios de
prevención.

Tema 23. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Disposiciones generales. Principios
de protección de datos. Derechos de las personas. 
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Tema 24. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Régimen sancionador.

Tema 25. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género: Derechos de las mujeres víctimas de
violencia de género.

Tema 26. Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias: Del municipio: Autonomía municipal;
Competencias municipales; Servicios públicos
municipales.

Tema 27. Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias: Participación ciudadana y transparencia.

Tema 28. Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre,
de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias:
Organización territorial de Canarias: De las islas y los
cabildos insulares.

Tema 29. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno: Transparencia de la actividad pública:
Ámbito subjetivo de aplicación; Publicidad activa.

Tema 30. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno: Transparencia de la actividad pública:
Derecho de acceso a la información pública. 

Tema 31. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Disposiciones generales.
De los interesados en el procedimiento.

Tema 32. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De la actividad de las
Administraciones Públicas: Normas generales de
actuación.

Tema 33. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De la actividad de las
Administraciones Públicas: Términos y plazos. De los
actos administrativos: Requisitos de los actos
administrativos.

Tema 34. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas. De los actos administrativos:
Eficacia de los actos; Nulidad y anulabilidad.

Tema 35. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De las disposiciones
sobre el procedimiento administrativo común: Garantías
del procedimiento. Iniciación del procedimiento.
Ordenación del procedimiento.

Tema 36. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De las disposiciones
sobre el procedimiento administrativo común:
Instrucción del procedimiento. Finalización del
procedimiento.

TEMAS ESPECÍFICOS:

Tema 37. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De las disposiciones
sobre el procedimiento administrativo común: De la
tramitación simplificada del procedimiento administrativo
común. Ejecución.

Tema 38. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De la revisión de los
actos en vía administrativa. 

Tema 39. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público: De la responsabilidad
patrimonial de las Administraciones Públicas.

Tema 40. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público: Funcionamiento electrónico
del sector público.

Tema 41. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público: De los convenios.

Tema 42. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Tema 43. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Derechos de los empleados públicos. 

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 2, miércoles 5 de enero 2022 133



Tema 44. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Deberes de los empleados públicos. Código de
conducta de los empleados públicos.

Tema 45. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Adquisición y pérdida de la relación de servicio.

Tema 46. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Ordenación de la actividad profesional.

Tema 47. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Situaciones administrativas.

Tema 48. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Disposiciones generales:
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

Tema 49. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Disposiciones generales:
Contratos del sector público.

Tema 50. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Racionalidad y consistencia
de la contratación del sector público. 

Tema 51. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Libertad de pactos y
contenido mínimo del contrato. Perfección y forma
del contrato. Régimen de invalidez.

Tema 52. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Del recurso especial.

Tema 53. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Órgano de contratación.
Capacidad y solvencia del empresario: Aptitud para
contratar con el sector público: Normas generales y
normas especiales sobre capacidad; Prohibiciones
de contratar.

Tema 54. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Capacidad y solvencia
del empresario: Aptitud para contratar con el sector
público: Solvencia; Clasificación de las empresas.

Tema 55. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Objeto, presupuesto base
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su
revisión.

Tema 56. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Garantías exigibles en
la contratación del sector público. 

Tema 57. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De las actuaciones
relativas a la contratación de las Administraciones
Públicas: De la preparación de los contratos de las
Administraciones Públicas.

Tema 58. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De las actuaciones
relativas a la contratación de las Administraciones
Públicas: De la adjudicación de los contratos de las
Administraciones Públicas: Requisitos y clases de criterios
de adjudicación del contrato; Aplicación de los
criterios de adjudicación; Criterios de desempate;
Ofertas anormalmente bajas.

Tema 59. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De las actuaciones
relativas a la contratación de las Administraciones
Públicas: De la adjudicación de los contratos de las
Administraciones Públicas: Procedimiento abierto.

Tema 60. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De las actuaciones
relativas a la contratación de las Administraciones
Públicas: De la adjudicación de los contratos de las
Administraciones Públicas: Procedimiento restringido.
Procedimientos con negociación.

Tema 61. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De las actuaciones
relativas a la contratación de las Administraciones
Públicas: De los efectos, cumplimiento y extinción
de los contratos administrativos: Efectos de los
contratos; Ejecución de los contratos.

Tema 62. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De los distintos tipos
de contratos de las Administraciones Públicas: Del
contrato de obras: Actuaciones preparatorias del
contrato de obras; Ejecución del contrato de obras.

Tema 63. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De los distintos tipos
de contratos de las Administraciones Públicas: Del

            134 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 2, miércoles 5 de enero 2022



contrato de obras: Modificación del contrato de obras;
Cumplimiento del contrato de obras; Resolución del
contrato de obras.

Tema 64. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De los distintos tipos
de contratos de las Administraciones Públicas: Del
contrato de suministro.

Tema 65. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De los distintos tipos
de contratos de las Administraciones Públicas: Del
contrato de servicios.

Tema 66. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Disposición adicional
segunda. Competencias en materia de contratación en
las Entidades Locales. Disposición adicional tercera.
Normas específicas de contratación pública en las
Entidades Locales.

Tema 67. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera:
Ámbito de aplicación. Principios generales. 

Tema 68. Ley 12/1990 de Aguas de Canarias:
Configuración y funciones de los Consejos Insulares
de Aguas, Órganos de Gobierno y Administración.
Régimen económico y financiero.

Tema 69. Ley 12/1990 de Aguas de Canarias: De
los Planes Hidrológicos Insulares.

Tema 70. Ley 12/1990 de Aguas de Canarias: De
las actuaciones hidrológicas de protección del Dominio
Público Hidráulico.

Tema 71. Ley 12/1990 de Aguas de Canarias: De
la Ordenación del Dominio Público Hidráulico: Del
registro y catálogo de Aguas; Del uso del Agua.

Tema 72. Ley 12/1990 de Aguas de Canarias: Del
aprovechamiento del dominio Público Hidráulico:
De la captación y alumbramiento de aguas.

Tema 73. Ley 12/1990 de Aguas de Canarias: Del
aprovechamiento del dominio Público Hidráulico:
De las concesiones y autorizaciones.

Tema 74. Ley 12/1990 de Aguas de Canarias: Del
aprovechamiento del dominio Público Hidráulico:
Del servicio público del transporte del agua.

Tema 75. Real Decreto 1.620/2007, de 7 de diciembre,
por el que se establece el régimen jurídico de la
reutilización de las aguas depuradas: Régimen jurídico
de la reutilización. Condiciones básicas para la
reutilización de las aguas depuradas.

Tema 76. Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Control de Vertidos
para la Protección del Dominio Público Hidráulico.
Suspensión y supresión de vertidos contaminantes no
autorizados. Depuración de aguas residuales.

Tema 77. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Aguas. De la planificación hidrológica.

Tema 78. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas:
Disposiciones generales.

Tema 79. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: Adquisición
de bienes y derechos.

Tema 80. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: Protección
y defensa del patrimonio: De la obligación de proteger
y defender el patrimonio; De las limitaciones a la
disponibilidad de los bienes y derechos; Del inventario
patrimonial; Del régimen registral. 

Tema 81. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: Protección
y defensa del patrimonio: De las facultades y
prerrogativas para la defensa de los patrimonios
públicos.

Tema 82. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: De los
bienes y derechos públicos. 

Tema 83. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Presupuesto
y gasto público: De los presupuestos: Contenido y
aprobación; Ejecución y liquidación.

Tema 84. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Presupuesto
y gasto público: De la tesorería de las entidades
locales; De la contabilidad.
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Tema 85. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Presupuesto
y gasto público: Control y fiscalización.

Tema 86. Bases de Ejecución del Presupuesto del
Cabildo de Fuerteventura: Tipos de modificaciones.
Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Transferencias de crédito.

Tema 87. Bases de Ejecución del Presupuesto del
Cabildo de Fuerteventura: Créditos generados por
ingresos. Incorporación de remanentes de crédito.
Bajas por anulación. Modificaciones del presupuesto
de ingresos.

Tema 88. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones: Procedimientos de concesión y
gestión de las subvenciones: Del procedimiento de
concesión. Del procedimiento de concesión en régimen
de concurrencia competitiva. Del procedimiento de
concesión directa.

Tema 89. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones: Procedimientos de concesión y
gestión de las subvenciones: Del procedimiento de
gestión y justificación de la subvención pública. Del
procedimiento de gestión presupuestaria.

Tema 90. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones: Del reintegro de subvenciones.

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN POR
LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO
VACANTE EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL EXCMO. CABILDO
INSULAR DE FUERTEVENTURA, POR EL
TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO 2019.

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
DE TRABAJO OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Denominación del puesto: Técnico Medio.

Vínculo: Funcionario.

Ubicación: Servicio de Promoción Económica y
Empleo.

Número de puestos: 1

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA:

Plaza incluidas en la Oferta de Empleo Público de
2019 del Cabildo Insular de Fuerteventura (BOP Las
Palmas número de 17/01/2020).

Denominación: Técnico Medio.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Cometidos Especiales.

Clase: Técnico Medio.

Grupo de Clasificación: A, Subgrupo: A2

Número de plazas: 1

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Además de lo dispuesto en la Base Cuarta de las
Bases Generales por las que se regirán los procesos
selectivos que convoque el Cabildo de Fuerteventura
para la selección de funcionarios de carrera y personal
laboral fijo, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha 17 de
junio de 2015, se requiere lo siguiente:

- Estar en posesión del título de Diplomado
Universitario, Grado, o equivalentes. 

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a
los exigidos, habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso,
aportar certificación expedida en tal sentido por el
organismo competente en materia de homologación
de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso, la homologación.

- Estar en posesión del carnet de conducir B.

CUARTA. SOLICITUDES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases

            136 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 2, miércoles 5 de enero 2022



Generales. El plazo de presentación será de VEINTE
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del
Estado. Quienes deseen participar en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo cumplimentando el modelo
de solicitud que se adjunta a las Bases Generales
como Anexo I, y presentándolo, junto a la documentación
requerida, telemáticamente a través de la sede electrónica
del Cabildo Insular de Fuerteventura. 

De acuerdo con lo establecido en el “ARTÍCULO
3. SUPUESTOS QUE ORIGINAN LA
CONFIGURACIÓN DE LISTAS DE RESERVA”
del “REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA
PARA CUBRIR INTERINIDADES Y
CONTRATACIONES TEMPORALES EN LAS
DISTINTAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL
LABORAL Y FUNCIONARIO DEL CABILDO DE
FUERTEVENTURA”, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, número 79, de fecha
3 de julio de 2017, en el que establece que los
aspirantes que hayan superado todas las pruebas de
la convocatoria para el acceso libre en desarrollo de
la Oferta de Empleo Público, para contrato de personal
laboral fijo o para nombramiento de personal funcionario
de carrera, que sobrepasen el número de plazas
convocadas se configurará una lista de reserva para
dicha categoría.

QUINTA. DERECHOS DE EXAMEN:

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por inscripción en pruebas
selectivas del personal al servicio del Cabildo de
Fuerteventura, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 98, de fecha 30 de
junio de 2010.

Para la plaza de Técnico Medio el/la aspirante debe
abonar 40 euros.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases
Generales.

SÉPTIMA. TRIBUNAL:

Se estará a lo dispuesto en la Base Séptima de las
Bases Generales.

OCTAVA. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CONOCIMIENTO DE LA MATERIA OBJETO
DEL EJERCICIO.

Primer ejercicio de naturaleza teórica: La duración
máxima será de 180 minutos. 

Desarrollo de dos temas completos:

1. Estructura del tema y su desarrollo.

- Organización del tema: introducción, apartados de
desarrollo de los epígrafes del enunciado del tema.

2. Conocimiento y profundidad del tema.

- Desarrollo completo, equilibrado y coherente de
todos sus apartados y contenidos.

- Muestra un conocimiento profundo de todos los
apartados del tema, desarrollándolos con claridad y
precisión.

- Dominio de los conceptos específicos y empleo
de un vocabulario técnico correcto.

- Realiza una correcta fundamentación del tema con
referencias legislativas, normativa básica, conceptos,
etc.

- Relación de los contenidos del tema con otros que
forman parte del temario, cuando proceda.

3. Presentación, orden y redacción del tema.

- Presentación adecuada y corrección ortográfica,
gramatical y sintáctica del texto.

- Claridad expositiva de las ideas, argumentación
ordenada, coherencia sin repeticiones o reiteraciones
y saltos en la exposición o desarrollo del tema.

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 180 minutos.

Supuesto práctico:

Se tendrá en cuenta el planteamiento que el/la
aspirante hace del caso, si identifica las cuestiones o
problemas del supuesto práctico o responde con
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claridad a las preguntas planteadas por el Tribunal,
la correcta aplicación de los preceptos legales, la
capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

Durante la celebración del ejercicio práctico se
podrá hacer uso de los textos legales que no estén
comentados.

ORTOGRAFÍA.

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

- Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 puntos
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guion) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA.

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión serán declarados «no
aptos».

NOVENA. SISTEMA SELECTIVO:

Será de concurso oposición, según lo dispuesto en
la Base Octava de las Bases Generales.

DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Octava de las
Bases Generales.

UNDÉCIMA. SUPERACIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Novena de las
Bases Generales.

DUODÉCIMA. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esta convocatoria será de concurso-
oposición:

A. FASE DE CONCURSO.

Una vez finalizada la fase de oposición, dará
comienzo la fase de concurso, a esta fase sólo podrán
acceder aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición.

El Tribunal publicará en los lugares mencionados
la relación que contenga la valoración provisional de
méritos de la fase de concurso, con indicación de la
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y
la puntuación final. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente
al de la publicación de dicha resolución para efectuar
alegaciones.

Finalizado el plazo el tribunal publicará la relación
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de
méritos relativos a la experiencia profesional y en la
valoración de méritos formativos:

a) Experiencia profesional: Se valorará el trabajo
desarrollado en el desempeño de puestos de trabajo
pertenecientes al grupo y categoría profesional igual
al que se opta. La puntuación máxima que se puede
obtener por este concepto de experiencia profesional
será de 1,5 puntos y se otorgará según lo que se indica
a continuación:

a.1) En Administraciones Públicas: se valorará por
cada mes de servicios prestados como funcionario o
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personal laboral. La puntuación a otorgar a cada mes
de servicio prestado será de 0,04 puntos.

a.2) En Empresas públicas o privadas: se valorará
con 0,03 puntos por cada mes de servicios prestados
por cuenta ajena.

b) Méritos formativos: Se valorarán los cursos
realizados que tengan relación con las materias objeto
de la convocatoria que hayan sido impartidos o
reconocidos por Universidades, Centros Oficiales de
Formación (INAP, ICAP o análogos), Administraciones
Públicas y Consorcios de Administraciones Públicas
(FECAI, FECAM o análogos), y de sindicatos incluidos
en planes de formación continua para empleados
públicos. La puntuación máxima que puede obtenerse
por este concepto de méritos académicos será de 0,50
puntos y se otorgará de acuerdo con el siguiente
baremo:

b.1) Cursos de hasta 20 horas: 0,20 puntos.

b.2) Cursos entre 21 y 60 horas: 0,30 puntos.

b.3) cursos entre 61 o más horas: 0,50 puntos.

La Fase de Concurso no es eliminatoria y la
puntuación máxima que se puede obtener en su
conjunto es de 2 puntos, puntuación que se acumulará
al resultado de la fase de oposición siempre y cuando
haya superado la misma.

B. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación final la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. La calificación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos. 

Primer ejercicio, de carácter teórico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas
completos: uno a elegir entre dos que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario común
y el otro a elegir entre cuatro que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario
específico que figura en las presentes Bases.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos cada
uno de los temas a desarrollar. Para superar este
ejercicio y poder acceder al segundo ejercicio el

aspirante deberá obtener una puntuación mínima de
5 puntos en cada uno de los temas.

La calificación del primer ejercicio vendrá determinada
por el resultado de dividir la suma de las calificaciones
parciales entre el número de temas desarrollados,
debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para superarlas.

Segundo ejercicio, de carácter práctico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Realizar dos supuestos prácticos a elegir entre
cuatro propuestos por el tribunal calificador, relacionados
con el temario específico que figura en las presentes
Bases. La calificación de casa supuesto práctico será
de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo en cada uno de ellos. 

La calificación del segundo ejercicio será el resultado
de dividir entre dos la suma de las calificaciones de
los dos supuestos prácticos.

TEMARIO DE LA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO.

TEMAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título
preliminar. La organización territorial del Estado:
Principios generales, de la Administración local.
Procedimiento de reforma de la Constitución. 

Tema 2. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Principios de protección de datos.
Derecho de las Personas. Encargado de tratamiento.

Tema 3. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares como
órganos de gobierno, administración y representación
de las islas y disposiciones generales. 

Tema 4. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Órganos de Gobierno. El pleno:
naturaleza y composición, atribuciones, sesiones,
tipo de sesiones, celebración y convocatoria de las
sesiones. La Presidencia: atribuciones, formas de las
normas, actos y decisiones de la Presidencia, delegación
de atribuciones. 

Tema 5. Políticas de Igualdad de género. La Ley
Orgánica de 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres: Principio de igualdad
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y tutela contra la discriminación. Principios de las políticas
públicas para la igualdad.

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De los interesados en el
procedimiento: la capacidad de obrar y el concepto
de interesado. Identificación y firma de los interesados
en el procedimiento administrativo. 

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Iniciación del procedimiento,
disposiciones generales, iniciación del procedimiento
de oficio por la administración, inicio del procedimiento
a solicitud del interesado. Ordenación del procedimiento.
Instrucción del procedimiento; disposiciones generales. 

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Finalización del
procedimiento. De la revisión de los actos en vía
administrativa, recursos administrativos. 

Tema 9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público: Contratos del sector público,
delimitación de los tipos contractuales, contratos
sujetos a una regulación armonizada, contratos
administrativos y contratos privados. 

Tema 10. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Objeto, presupuesto base
de licitación, valor estimado y precio del contrato y
su revisión. De la preparación de los contratos de las
Administraciones Públicas. 

Tema 11. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De la adjudicación de
los contratos de las Administraciones Públicas, normas
generales. 

Tema 12. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público: Personal al servicio de las Administraciones
Públicas, clases de personal. Derechos de los empleados
públicos. Deberes de los empleados públicos. Códigos
de conducta. 

TEMAS ESPECÍFICOS:

Tema 13: Real Decreto 500/1990, por el que se
desarrolla el capítulo I del título sexto de la ley
39/1988, reguladora de las Haciendas locales: Capítulo

I. contenido y aprobación de los presupuestos; capítulo
II: de los créditos del presupuesto de gastos.

Tema 14. Real Decreto 500/1990, por el que se
desarrolla el capítulo I del título sexto de la ley
39/1988, reguladora de las Haciendas locales: capítulo
III: ejecución y liquidación; capítulo IV. Normas
específicas.

Tema 15. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio
de las administraciones públicas.

Tema 16. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
derecho de los empleados públicos.

Tema 17. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
adquisición y pérdida de la relación de servicio.
Ordenación de la actividad profesional.

Tema 18. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
situaciones administrativas. 

Tema 19. Los Servicios Públicos de Empleo en
España: Organización, estructura y competencias.
Estrategia Española de Empleo: Marco normativo,
objetivos, ámbitos de actuación. El Plan Anual de Políticas
de Empleo.

Tema 20. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones: Estructura y contenido.

Tema 21. Régimen jurídico del procedimiento de
concesión de las subvenciones públicas.

Tema 22. Ley 40/2015, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas: Título Preliminar: Título
Preliminar: Capitulo V: funcionamiento electrónico
del sector público Capítulo VI: de los convenios.

Tema 23. Fondo de Desarrollo de Canarias. Decreto
85/2016, de 4 de julio, sobre la creación y regulación
del Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN) 2016-
2025. Objeto, líneas estratégicas y ejes. Modificaciones.
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Tema 24. Fondo de Desarrollo de Canarias. Decreto
85/2016, de 4 de julio, sobre la creación y regulación
del Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN) 2016-
2025. Beneficiarios. Programas y proyectos a financiar
con cargo al FDCAN. 

Tema 25. Convenio entre la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo
Insular de Fuerteventura para la gestión de los recursos
asignados en el marco del FDCAN para el desarrollo
del Programa FDCAN Fuerteventura. Obligaciones
del Cabildo. Justificación de la aplicación de la
financiación.

Tema 26. Elaboración de Planes Estratégicos. 

Tema 27. El Plan Estratégico de Innovación y
Empleo de Fuerteventura 2018-2021. Objetivos
estratégicos de empleo.

Tema 28. El Plan Estratégico de Innovación y
Empleo de Fuerteventura 2018-2021. Líneas y ejes
transversales de actuación en empleo.

Tema 29. ORDEN de 26 de octubre de 1998 por la
que se establecen las bases para la concesión de
subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito de colaboración con las corporaciones
locales para la contratación de trabajadores desempleados
en la realización de obras y servicios de interés general
y social.

Tema 30. Resolución, 14 febrero 2019, de la
Presidenta del Servicio Canario de Empleo de la
Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda,
por la que se aprueban las bases reguladoras del
programa de subvenciones destinadas a la contratación
laboral en prácticas de personas desempleadas,
preferentemente de primer empleo, denominado
“Nuevas oportunidades de empleo”, con una vigencia
limitada hasta el ejercicio 2021. Objeto, beneficiarios,
normativa aplicable y requisitos de las personas
trabajadoras a contratar.

Tema 31. Resolución, 14 febrero 2019, de la
Presidenta del Servicio Canario de Empleo de la
Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda,
por la que se aprueban las bases reguladoras del
programa de subvenciones destinadas a la contratación
laboral en prácticas de personas desempleadas,
preferentemente de primer empleo, denominado
“Nuevas oportunidades de empleo”, con una vigencia

limitada hasta el ejercicio 2021. Características básicas
de los proyectos a subvencionar, costes subvencionables
y régimen de presentación de solicitudes. Justificación.

Tema 32. Orden de 29 de marzo de 2021, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones
destinadas a la financiación de proyectos de formación
en alternancia con el empleo, en régimen de concurrencia
competitiva. Objeto, definición, destinatarios,
beneficiarios y requisitos

Tema 33. Orden de 29 de marzo de 2021, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones
destinadas a la financiación de proyectos de formación
en alternancia con el empleo, en régimen de concurrencia
competitiva. Duración del proyecto y de los contratos,
contenido de los proyectos, certificado de la formación.

Tema 34. Orden de 29 de marzo de 2021, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones
destinadas a la financiación de proyectos de formación
en alternancia con el empleo, en régimen de concurrencia
competitiva. Procedimiento de selección y contratación.

Tema 35. Orden de 29 de marzo de 2021, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones
destinadas a la financiación de proyectos de formación
en alternancia con el empleo, en régimen de concurrencia
competitiva. Solicitudes, requisitos de los proyectos,
criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

Tema 36. Orden de 29 de marzo de 2021, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones
destinadas a la financiación de proyectos de formación
en alternancia con el empleo, en régimen de concurrencia
competitiva. Justificación de las subvenciones.

Tema 37. Otros programas del SCE, Proyectos de
Promoción del Desarrollo de la Actividad Económica
(PRODAE) (Resolución de 13 de enero de 2017, de
la Secretaria General, por la que se ordena la publicación
del Acuerdo-Marco de Colaboración entre el Servicio
Canario de Empleo y la Federación Canaria de
Municipios para la ejecución de proyectos de promoción
del desarrollo de la actividad económica en los
municipios canarios para el periodo 2017-2020.y
Programas Experimentales en Materia de Empleo
(Resolución de la Presidenta del SCE, por la que se
aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones
para la puesta en marcha de programas experimentales
en materia de empleo, reguladas en la Orden
TAS/2643/2003, de 18 de septiembre -BOE de 27 de
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septiembre-). Principales características objetivos
básicos y justificación.

Tema 38. El Sistema Nacional de Garantía Juvenil
(SNGJ). Beneficiarios, ventajas.

Tema 39. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/U y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Objeto y
ámbito de aplicación, delimitación de los tipos
contractuales.

Tema 40. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/U y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Contenido del
contrato, perfección y forma. Órgano de contratación.

Tema 41. Desarrollo Local y Empleo. 

Tema 42. La política Social y de Empleo en la
Unión Europea: Fondos para la financiación de las
políticas de empleo. El Fondo Social Europeo. El
Programa Operativo del Fondo Social Europeo en
Canarias.

Tema 43. El Estatuto de los Trabajadores: Regulación
de los Convenios Colectivos. 

Tema 44. Modalidades de contratación en el Estatuto
de los Trabajadores: Obra o servicio determinado,
eventual y de interinidad. Los contratos formativos:
para la formación y el aprendizaje y el contrato en
prácticas. Otras modalidades de contratación temporal.
La contratación indefinida. 

Tema 45. Sistema español de Seguridad Social.
Régimen General y regímenes especiales. Acción
protectora. Niveles contributivo y asistencial. Pensiones
y prestaciones económicas temporales. Prestaciones
no contributivas, características generales, invalidez
y jubilación no contributivas. 

Tema 46. La protección por desempleo en España.
Regulación actual y personas protegidas. El nivel
contributivo. La protección por desempleo asistencial. 

Tema 47. El mercado de trabajo en España y
Canarias. Población ocupada, desempleada, trabajo
autónomo. Rasgos y características principales de la

población desempleada. La información estadística
sobre el Mercado de Trabajo y fuentes. 

Tema 48. Recursos para PYMES y emprendedores.
Elaboración de Planes de Viabilidad.

Tema 49. Seguimiento y evaluación de las políticas
de empleo. Sistema europeo para la evaluación de las
directrices de empleo. La evaluación de las políticas
de empleo en el marco de la normativa de Empleo. 

Tema 50. Las políticas para el fomento de empleo
y de la contratación: Tipología de ayudas e incentivos.
Definición y objetivos, beneficiarios y requisitos.
Procedimiento. Normativa reguladora.

Tema 51. Oportunidades para colectivos con especiales
dificultades de inserción. Medidas y colectivos
preferentes en el marco de la Estrategia Española
por el Empleo. Centros especiales de Empleo. Empresas
de inserción. Planes de Actuación dirigidos a colectivos
con especiales dificultades.

Tema 52. Las Políticas Activas de Empleo en
Canarias. La promoción del desarrollo y la actividad
económica territorial en Canarias en el marco de la
Estrategia Española para el Empleo. Acciones y
medidas previstas. Colectivos prioritarios. (PAPE)

Tema 53. El Sistema Nacional de Cualificaciones
y Formación Profesional. Normativa reguladora de
Cualificaciones y Formación Profesional. El Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales. La unidad
de competencia. El catálogo modular de formación
profesional. Los certificados de profesionalidad y
los títulos de formación profesional. 

Tema 54. Evaluación y acreditación de competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia
profesional o las vías no formales de formación. El
Instituto Canario de Cualificaciones Profesionales. 

Tema 55. La formación profesional para el empleo
como política activa de empleo. Acciones de apoyo
y acompañamiento a la formación. Especialidades
formativas. Normativa estatal y autonómica de
referencia. 

Tema 56. Programas públicos de empleo-formación:
Programa de Escuelas Taller, Casas de Oficios y
Talleres de Empleo. Definición conceptual, beneficiarios,
instrumentos de coordinación. Normativa reguladora.
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Otros programas de empleo-formación en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias: PFAE 

Tema 57. Estrategias para la búsqueda activa de empleo:
Análisis del mercado de trabajo. Definición del
objetivo profesional. Valoración de las técnicas de
búsqueda activa de empleo. Estrategias para mejora
de la empleabilidad. 

Tema 58. Técnicas de Búsqueda Activa de empleo:
Autoconocimiento personal. Aptitudes, capacidades
y destrezas. Característica de personalidad que influyen
en el empleo. Autoconocimiento profesional. Preferencias
e intereses profesionales. El currículum vitae. Utilidades
en la búsqueda de empleo. Estructura, tipos, aspectos
formales. La carta de presentación. Objetivos y
estructura. 

Tema 59. La entrevista de selección: Finalidad y tipos.
Fases de la entrevista de selección, estrategias para
el abordaje e instrumentos. El marketing personal y
autocandidatura. La red de contactos. Definición,
organización, gestión y mantenimiento. Internet como
herramienta de búsqueda de empleo: Las bolsas de
empleo en red, portales de empleo y otros servicios.
Los medios de comunicación como vía de búsqueda
de empleo: Tipos, métodos y técnicas de análisis de
anuncio en prensa. 

Tema 60. Itinerarios Personalizados de Inserción como
marco de gestión de las Políticas Activas de Empleo.
Concepto de itinerario. Destinatarios. Fases. 

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN POR
LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO
VACANTE EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL EXCMO. CABILDO
INSULAR DE FUERTEVENTURA, POR EL
TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO 2019.

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
DE TRABAJO OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Denominación del puesto: Técnico Medio.

Vínculo: Funcionario.

Ubicación: Sección de Prevención de Riesgos
Laborales.

Número de puestos: 1

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA:

Plaza incluidas en la Oferta de Empleo Público de
2019 del Cabildo Insular de Fuerteventura (BOP Las
Palmas, número 8, de 17/01/2020).

Denominación: Técnico Medio.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Cometidos Especiales.

Clase: Técnico Medio.

Grupo de Clasificación: A, Subgrupo: A2

Número de plazas: 1

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Además de lo dispuesto en la Base Cuarta de las
Bases Generales por las que se regirán los procesos
selectivos que convoque el Cabildo de Fuerteventura
para la selección de funcionarios de carrera y personal
laboral fijo, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha 17 de
junio de 2015, se requiere lo siguiente:

- Estar en posesión del título de Diplomado
Universitario, Licenciado o Grado y el Título acreditativo
de la formación necesaria para el desempeño de
funciones de nivel superior en Prevención de Riesgos
Laborales, de acuerdo con lo establecido Real Decreto
39/1997, de 17 de enero de acuerdo con la normativa
vigente, en las tres especialidades reguladas en el
art. 34 del citado Real Decreto: Seguridad en el
Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y
Psicosociología Aplicada.

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a
los exigidos, habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso,
aportar certificación expedida en tal sentido por el
organismo competente en materia de homologación
de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
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convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso, la homologación.

- Estar en posesión del carnet de conducir B.

CUARTA. SOLICITUDES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases
Generales. El plazo de presentación será de 20 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado.
Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo cumplimentando el modelo de solicitud
que se adjunta a las Bases Generales como Anexo I,
y presentándolo, junto a la documentación requerida,
telemáticamente a través de la sede electrónica del Cabildo
Insular de Fuerteventura. 

De acuerdo con lo establecido en el “ARTÍCULO
3. SUPUESTOS QUE ORIGINAN LA
CONFIGURACIÓN DE LISTAS DE RESERVA”
del “REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA
PARA CUBRIR INTERINIDADES Y
CONTRATACIONES TEMPORALES EN LAS
DISTINTAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL
LABORAL Y FUNCIONARIO DEL CABILDO DE
FUERTEVENTURA”, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas nº79 de fecha 3 de julio
de 2017, en el que establece que los aspirantes que
hayan superado todas las pruebas de la convocatoria
para el acceso libre en desarrollo de la Oferta de
Empleo Público, para contrato de personal laboral fijo
o para nombramiento de personal funcionario de
carrera, que sobrepasen el número de plazas convocadas
se configurará una lista de reserva para dicha categoría.

QUINTA. DERECHOS DE EXAMEN:

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por inscripción en pruebas
selectivas del personal al servicio del Cabildo de
Fuerteventura, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 98, de fecha 30 de
junio de 2010.

Para la plaza de Técnico Medio el/la aspirante debe
abonar 40 euros.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases
Generales.

SÉPTIMA. TRIBUNAL:

Se estará a lo dispuesto en la Base Séptima de las
Bases Generales.

OCTAVA. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CONOCIMIENTO DE LA MATERIA OBJETO
DEL EJERCICIO.

Primer ejercicio de naturaleza teórica: La duración
máxima será de 180 minutos.

Desarrollo de dos temas completos:

1. Estructura del tema y su desarrollo.

- Organización del tema: introducción, apartados de
desarrollo de los epígrafes del enunciado del tema.

2. Conocimiento y profundidad del tema.

- Desarrollo completo, equilibrado y coherente de
todos sus apartados y contenidos.

- Muestra un conocimiento profundo de todos los
apartados del tema, desarrollándolos con claridad y
precisión.

- Dominio de los conceptos específicos y empleo
de un vocabulario técnico correcto.

- Realiza una correcta fundamentación del tema con
referencias legislativas, normativa básica, conceptos,
etc.

- Relación de los contenidos del tema con otros que
forman parte del temario, cuando proceda.

3. Presentación, orden y redacción del tema.

- Presentación adecuada y corrección ortográfica,
gramatical y sintáctica del texto.

- Claridad expositiva de las ideas, argumentación
ordenada, coherencia sin repeticiones o reiteraciones
y saltos en la exposición o desarrollo del tema.

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 180 minutos.

Supuesto práctico:
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Se tendrá en cuenta el planteamiento que el/la
aspirante hace del caso, si identifica las cuestiones o
problemas del supuesto práctico o responde con
claridad a las preguntas planteadas por el Tribunal,
la correcta aplicación de los preceptos legales, la
capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

Durante la celebración del ejercicio práctico se
podrá hacer uso de los textos legales que no estén
comentados.

ORTOGRAFÍA.

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

- Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 puntos
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guion) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA.

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión serán declarados «no
aptos».

NOVENA. SISTEMA SELECTIVO:

Será de concurso oposición, según lo dispuesto en
la Base Octava de las Bases Generales.

DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Octava de las
Bases Generales.

UNDÉCIMA. SUPERACIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Novena de las
Bases Generales.

DUODÉCIMA. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esta convocatoria será de concurso-
oposición:

A. FASE DE CONCURSO.

Una vez finalizada la fase de oposición, dará
comienzo la fase de concurso, a esta fase sólo podrán
acceder aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición.

El Tribunal publicará en los lugares mencionados
la relación que contenga la valoración provisional de
méritos de la fase de concurso, con indicación de la
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y
la puntuación final. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente
al de la publicación de dicha resolución para efectuar
alegaciones.

Finalizado el plazo el tribunal publicará la relación
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de
méritos relativos a la experiencia profesional y en la
valoración de méritos formativos:

a) Experiencia profesional: Se valorará el trabajo
desarrollado en el desempeño de puestos de trabajo
pertenecientes al grupo y categoría profesional igual
al que se opta. La puntuación máxima que se puede
obtener por este concepto de experiencia profesional
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será de 1,5 puntos y se otorgará según lo que se indica
a continuación:

a.1) En Administraciones Públicas: se valorará por
cada mes de servicios prestados como funcionario o
personal laboral. La puntuación a otorgar a cada mes
de servicio prestado será de 0,04 puntos.

a.2) En Empresas públicas o privadas: se valorará
con 0,03 puntos por cada mes de servicios prestados
por cuenta ajena.

b) Méritos formativos: Se valorarán los cursos
realizados que tengan relación con las materias objeto
de la convocatoria que hayan sido impartidos o
reconocidos por Universidades, Centros Oficiales de
Formación (INAP, ICAP o análogos), Administraciones
Públicas y Consorcios de Administraciones Públicas
(FECAI, FECAM o análogos), y de sindicatos incluidos
en planes de formación continua para empleados
públicos. La puntuación máxima que puede obtenerse
por este concepto de méritos académicos será de 0,50
puntos y se otorgará de acuerdo con el siguiente
baremo:

b.1) Cursos de hasta 20 horas: 0,20 puntos.

b.2) Cursos entre 21 y 60 horas: 0,30 puntos.

b.3) cursos entre 61 o más horas: 0,50 puntos.

La Fase de Concurso no es eliminatoria y la
puntuación máxima que se puede obtener en su
conjunto es de 2 puntos, puntuación que se acumulará
al resultado de la fase de oposición siempre y cuando
haya superado la misma.

B. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación final la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. La calificación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos. 

Primer ejercicio, de carácter teórico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas
completos: uno a elegir entre dos que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario común
y el otro a elegir entre cuatro que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario

específico que figura en las presentes Bases.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos cada
uno de los temas a desarrollar. Para superar este
ejercicio y poder acceder al segundo ejercicio el
aspirante deberá obtener una puntuación mínima de
5 puntos en cada uno de los temas.

La calificación del primer ejercicio vendrá determinada
por el resultado de dividir la suma de las calificaciones
parciales entre el número de temas desarrollados,
debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para superarlas. 

Segundo ejercicio, de carácter práctico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Realizar dos supuestos prácticos a elegir entre
cuatro propuestos por el tribunal calificador, relacionados
con el temario específico que figura en las presentes
Bases. La calificación de casa supuesto práctico será
de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo en cada uno de ellos. 

La calificación del segundo ejercicio será el resultado
de dividir entre dos la suma de las calificaciones de
los dos supuestos prácticos.

TEMARIO DE LA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO.

TEMAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título
preliminar. La organización territorial del Estado:
Principios generales, de la Administración local.
Procedimiento de reforma de la Constitución. 

Tema 2. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Principios de protección de datos.
Derecho de las Personas. Encargado de tratamiento. 

Tema 3. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares como
órganos de gobierno, administración y representación
de las islas y disposiciones generales. 

Tema 4. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Órganos de Gobierno. El pleno:
naturaleza y composición, atribuciones, sesiones,
tipo de sesiones, celebración y convocatoria de las
sesiones. La Presidencia: atribuciones, formas de las
normas, actos y decisiones de la Presidencia, delegación
de atribuciones. 
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Tema 5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres:
Principio de igualdad y tutela contra la discriminación.
Principios Generales de las políticas públicas de
igualdad. 

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De los interesados en el
procedimiento: la capacidad de obrar y el concepto
de interesado. Identificación y firma de los interesados
en el procedimiento administrativo. 

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Iniciación del procedimiento,
disposiciones generales, iniciación del procedimiento
de oficio por la administración, inicio del procedimiento
a solicitud del interesado. Ordenación del procedimiento.
Instrucción del procedimiento; disposiciones generales. 

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Finalización del
procedimiento. De la revisión de los actos en vía
administrativa, recursos administrativos. 

Tema 9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público: Contratos del sector público,
delimitación de los tipos contractuales, contratos
sujetos a una regulación armonizada, contratos
administrativos y contratos privados. 

Tema 10. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Objeto, presupuesto base
de licitación, valor estimado y precio del contrato y
su revisión. De la preparación de los contratos de las
Administraciones Públicas. 

Tema 11. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De la adjudicación de
los contratos de las Administraciones Públicas, normas
generales. 

Tema 12. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público: Personal al servicio de las Administraciones
Públicas, clases de personal. Derechos de los empleados
públicos. Deberes de los empleados públicos. Códigos
de conducta. 

TEMAS ESPECÍFICOS:

Tema 13. Conceptos básicos relativos a la seguridad
en el trabajo: daños derivados del trabajo. Concepto
de riesgo laboral. Protección y prevención. Condiciones
de trabajo en relación con la salud. Conceptos de
accidente de trabajo y enfermedad profesional.

Tema 14. Objeto y necesidad de la prevención de
riesgos laborales: interacción trabajo y salud. Costes
de los daños derivados del trabajo frente a beneficios
de la acción preventiva.

Tema 15. Los principios de la acción preventiva. Las
especialidades preventivas: seguridad en el trabajo,
higiene industrial, ergonomía, psicosociología aplicada.
Medicina del trabajo.

Tema 16. El marco jurídico de la prevención de riesgos
laborales en España: Antecedentes inmediatos. La
Constitución de 1978. El Estatuto de los Trabajadores.
El ámbito de la función pública. La Ley 31/1995, de
8 de noviembre, y su normativa de desarrollo.

Tema 17. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales: Régimen de las actividades
preventivas. Plan general de actividades preventivas
de la Seguridad Social. Sistema de reducción de las
cotizaciones por contingencias profesionales a las
empresas que hayan contribuido especialmente a la
disminución y prevención de la siniestralidad laboral. 

Tema 18. Derechos y deberes: El derecho de los
trabajadores y trabajadoras a la protección frente a
los riesgos laborales. El deber empresarial de protección.
Situaciones de riesgo grave e inminente. Protección
de trabajadores y trabajadoras especialmente sensibles
a riesgos. Obligaciones de los trabajadores y trabajadoras.

Tema 19. Los derechos de participación y
representación específica de los trabajadores y
trabajadoras. Los Delegados y Delegadas de Prevención
y el Comité de Seguridad y Salud: competencias y
facultades. 

Tema 20. El Plan de prevención de riesgos laborales.
La evaluación de los riesgos. La planificación de la
actividad preventiva. La organización de recursos
para las actividades preventivas y sus diferentes
modalidades. 

Tema 21. Responsabilidades y sanciones con relación
a la prevención: Responsabilidades administrativas,
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infracciones administrativas, control de la actividad
preventiva. Procedimiento sancionador. Sanciones. 

Tema 22. Protección de la maternidad y de los
menores: Riesgos laborales específicos para la mujer
trabajadora durante el embarazo, postparto y lactancia.
Legislación vigente de protección a la maternidad.
Medidas preventivas frente a los riesgos específicos.
Riesgos específicos para los menores en razón de su
trabajo. 

Tema 23. Concepto de salud y prevención. Concepto
y objetivos de la medicina del trabajo. Patologías de
origen laborales. Vigilancia de la salud. Promoción
de la salud. Planificación e información sanitaria.
Las enfermedades profesionales. 

Tema 24. Utilización de equipos de protección
individual. Concepto y prioridad de utilización de los
equipos de protección individual (EPI) en el trabajo.
Tipos de EPI. Normativa del mercado único europeo
relativa al diseño y comercialización de los EPI. 

Tema 25. La formación en prevención de riesgos
laborales. Derechos y obligaciones. Artículo 19 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Formación
de los recursos preventivos. Formación para el
desarrollo de las funciones de nivel básico, intermedio
y superior en prevención de riesgos laborales. 

Tema 26. Investigación de daños a la salud de los
trabajadores y trabajadoras. Objetivos de la investigación
de los accidentes de trabajo y las enfermedades
profesionales. Daños a la salud que se deben investigar.
Metodología de la investigación. El informe resultante
de la investigación. Características que deben cumplir
las propuestas preventivas emanadas de la investigación. 

Tema 27. Inspecciones de seguridad. Concepto y
objetivos de la inspección de seguridad. Inspecciones
planificadas y no planificadas. 

Tema 28. Disposiciones mínimas sobre señalización
de seguridad y salud en el trabajo. Criterios para el
empleo de la señalización. Tipos de señalización. 

Tema 29. Trabajos en altura. Medidas de prevención
y protección. Trabajos verticales. Equipos de trabajo.

Tema 30. Riesgos en los lugares de trabajo.
Condiciones generales de seguridad en los lugares de
trabajo. Condiciones ambientales en los lugares de trabajo.

La iluminación en los lugares de trabajo. Locales
provisionales y trabajos al aire libre. Normativa
aplicable. 

Tema 31. Medios de protección contra incendios,
extintores de incendios, bocas de incendio equipadas,
hidrantes, columnas secas y rociadores automáticos.
Alumbrado de señalización y emergencia. 

Tema 32. Máquinas: Definición de máquina y de
zona peligrosa. Principales riesgos presentes en las
máquinas. Selección de las medidas de seguridad.
Medidas de prevención intrínseca. 

Tema 33. Equipos de elevación y transporte:
Instalación de la máquina. Mantenimiento. Utilización
adecuada de los equipos. Equipos para elevar cargas;
Ascensores, plataformas elevadoras y montacargas.
Grúas. Aparejos. Cabrias. Cabestrantes. Elementos
auxiliares; cadenas, cables, cabos, eslingas, ganchos,
poleas, etc. 

Tema 34. Riesgos debido a la electricidad: Efectos
nocivos de la electricidad. Lesiones producidas por
la electricidad en el cuerpo humano. Actuación en caso
de accidente eléctrico. 

Tema 35. Espacios confinados: Concepto de espacio
confinado. Peligros asociados a un espacio confinado.
Actuación ante un espacio confinado. El Permiso de
Trabajo. Procedimientos de emergencia y rescate.
Formación e información. La presencia de los recursos
preventivos. 

Tema 36. Disposiciones mínimas de seguridad y salud
en el trabajo en las obras de construcción. El estudio
y el plan de seguridad y salud. Obligaciones en materia
de prevención de riesgos laborales de los principales
intervinientes en el proceso constructivo. Libro de
incidencias. Referencia a la ley reguladora de la
subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Tema 37. Agentes químicos: Concepto. Clasificación.
Riesgos. Valores Límites Ambientales. Etiquetado. Ficha
de Seguridad. 

Tema 38. Protección de la salud y seguridad de los
trabajadores y trabajadoras contra los riesgos relacionados
con los agentes químicos durante el trabajo. Criterios
generales para la selección y uso de los equipos de
protección individual frente a agentes químicos. 
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Tema 39. Protección de la salud y seguridad de los
trabajadores y trabajadoras contra los riesgos relacionados
con la exposición a agentes cancerígenos durante el
trabajo. Identificación y evaluación de riesgos por agentes
carcinógenos. Valores límite de exposición.

Tema 40. Agentes biológicos. Características de los
agentes biológicos: virus, bacterias, hongos, protozoos
y helmintos. Principales efectos para la salud. Factores
de la exposición a agentes biológicos. Grupos de
riesgos, definiciones. 

Tema 41. Protección de la salud y la seguridad de
los trabajadores y trabajadoras contra los riesgos con
la exposición al ruido. Conceptos básicos. Valores límites
de exposición. Evaluación de riesgos. Equipos de
medición y procedimiento. Medidas de prevención y
protección. Vigilancia de la salud.

Tema 42. Protección de la salud y la seguridad de
los trabajadores y trabajadoras frente a los riesgos
derivados o que puedan derivarse de la exposición a
vibraciones mecánicas. Conceptos básicos. Valores
límites de exposición. Evaluación de riesgos. Equipos
de medición y procedimiento. Medidas de prevención
y protección. Vigilancia de la salud. 

Tema 43. Evaluación de la exposición a ambientes
térmicos calurosos. Conceptos básicos. Efectos del
calor sobre el organismo. Evaluación de la exposición
a ambientes térmicos calurosos. 

Tema 44. Radiaciones no ionizantes. Conceptos
básicos. Protección de la salud y la seguridad de los
trabajadores y las trabajadoras contra los riesgos
relacionados con la exposición a radiaciones ópticas
artificiales. Conceptos básicos. Medidas de prevención
y protección. Vigilancia de la salud.

Tema 45. Ergonomía: Conceptos y objetivos.
Metodología ergonómica. Modelos y métodos aplicables
en Ergonomía. 

Tema 46. Técnicas de investigación en Ergonomía
y Psicosociología: la observación, las entrevistas y los
grupos de discusión. La encuesta y las escalas de
actitudes. 

Tema 47. Calidad del ambiente interior: Evaluación,
prevención y control de riesgos. Los factores ambientales
en el Real Decreto 486/199: Las condiciones ambientales
y de iluminación mínimas de los lugares de trabajo;
criterios para su evaluación y acondicionamiento. 

Tema 48. Protección individual. Real Decreto
773/1997. Concepto, condiciones y características.
Selección, utilización y mantenimiento. Obligación
del empresario. 

Tema 49. Principios ergonómicos aplicables para
el diseño del puesto de trabajo. Ergonomía en el
proyecto. Bases antropométricas dinámicas y estáticas. 

Tema 50. Pantallas de visualización de datos:
Metodología para la evaluación específica de los
riesgos derivados. Acondicionamiento de los puestos
de trabajo con pantallas de visualización de datos. El
Real Decreto 488/1997.

Tema 51. Manipulación manual de cargas. Riesgo
asociado y su prevención. El Real Decreto 487/1997.

Tema 52. Posturas de trabajo: Factores que las
determinan. Criterios para la evaluación de las posturas
de trabajo. Riesgos derivados de las posturas de
trabajo y su prevención. 

Tema 53. Carga mental de trabajo: Factores
determinantes y características de la carga mental. Efectos
derivados y su prevención. 

Tema 54. Factores psicosociales: los aspectos
relativos al diseño de las tareas. Riesgos derivados de
la división del trabajo y su prevención. Los aspectos
relativos a la organización del tiempo de trabajo. 

Tema 55. Riesgos derivados del trabajo a turnos y
nocturno. Metodología para la evaluación de los
factores psicosociales. El método de evaluación del
INSST. 

Tema 56. Estrés laboral. Factores modulares del estrés;
respuestas fisiológicas, cognitivas y comportamentales
al estrés. Consecuencias del estrés para la empresa y
el individuo. Evaluación y prevención del riesgo
derivado del estrés laboral. 

Tema 57. La violencia, el acoso y el hostigamiento
en el trabajo (mobbing). El trabajo bajo presión.
Motivación y satisfacción laboral. El efecto del
‹‹quemado›› (burn out). Otros aspectos de índole
psicosocial. 

Tema 58. La intervención psicosocial: Sobre la
organización del trabajo, sobre el estilo de dirección,
y sobre los individuos. Procesos organizacionales
para el control del riesgo. Comunicación y sistemas
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de información. Motivación. Campañas de divulgación
y sensibilización. 

Tema 59. Técnicas de participación. Técnicas de
negociación y sus factores de éxito. Asertividad. 

Tema 60. El clima organizacional. Concepto de
clima laboral. Dimensiones. Repercusiones del clima
laboral sobre la salud. Técnicas de medición del clima
laboral. 

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN POR
LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR
VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL EXCMO. CABILDO
INSULAR DE FUERTEVENTURA, POR EL
TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO 2019.

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
DE TRABAJO OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Denominación del puesto: Técnico Superior.

Vínculo: Funcionario.

Ubicación: Dirección de Servicios de Asuntos
Sociales, Sanidad, Consumo, Inmigración e Igualdad.

Número de puestos: 1

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA:

Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público de
2019 del Cabildo Insular de Fuerteventura (BOP Las
Palmas, número 8, de 17/01/2020).

Denominación: Técnico Superior.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Superior.

Grupo de Clasificación: A, Subgrupo: A1

Número de plazas: 1

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Además de lo dispuesto en la Base Cuarta de las
Bases Generales por las que se regirán los procesos
selectivos que convoque el Cabildo de Fuerteventura
para la selección de funcionarios de carrera y personal
laboral fijo, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha 17 de
junio de 2015, se requiere lo siguiente:

- Poseer el título en Ciencias económicas, en
Administración y Dirección de Empresas, o equivalentes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso la homologación.

- Estar en posesión del carnet de conducir B.

CUARTA. SOLICITUDES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases
Generales. El plazo de presentación será de VEINTE
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del
Estado. Quienes deseen participar en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo cumplimentando el modelo
de solicitud que se adjunta a las Bases Generales
como Anexo I, y presentándolo, junto a la documentación
requerida, telemáticamente a través de la sede electrónica
del Cabildo Insular de Fuerteventura. 

De acuerdo con lo establecido en el “ARTÍCULO
3. SUPUESTOS QUE ORIGINAN LA
CONFIGURACIÓN DE LISTAS DE RESERVA”
del “REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA
PARA CUBRIR INTERINIDADES Y
CONTRATACIONES TEMPORALES EN LAS
DISTINTAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL
LABORAL Y FUNCIONARIO DEL CABILDO DE
FUERTEVENTURA”, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas nº79 de fecha 3 de julio
de 2017, en el que establece que los aspirantes que
hayan superado todas las pruebas de la convocatoria
para el acceso libre en desarrollo de la Oferta de
Empleo Público, para contrato de personal laboral fijo
o para nombramiento de personal funcionario de
carrera, que sobrepasen el número de plazas convocadas
se configurará una lista de reserva para dicha categoría.
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QUINTA. DERECHOS DE EXAMEN:

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por inscripción en pruebas
selectivas del personal al servicio del Cabildo de
Fuerteventura, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 98, de fecha 30 de
junio de 2010.

Para la plaza de Técnico Superior el/la aspirante debe
abonar 45 euros.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases
Generales.

SÉPTIMA. TRIBUNAL:

Se estará a lo dispuesto en la Base Séptima de las
Bases Generales.

OCTAVA. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CONOCIMIENTO DE LA MATERIA OBJETO
DEL EJERCICIO.

Primer ejercicio de naturaleza teórica: La duración
máxima será de 180 minutos.

Desarrollo de dos temas completas:

1. Estructura del tema y su desarrollo.

- Organización del tema: introducción, apartados de
desarrollo de los epígrafes del enunciado del tema.

2. Conocimiento y profundidad del tema.

- Desarrollo completo, equilibrado y coherente de
todos sus apartados y contenidos.

- Muestra un conocimiento profundo de todos los
apartados del tema, desarrollándolos con claridad y
precisión.

- Dominio de los conceptos específicos y empleo
de un vocabulario técnico correcto.

- Realiza una correcta fundamentación del tema con
referencias legislativas, normativa básica, conceptos,
etc.

- Relación de los contenidos del tema con otros que
forman parte del temario, cuando proceda.

3. Presentación, orden y redacción del tema.

- Presentación adecuada y corrección ortográfica,
gramatical y sintáctica del texto.

- Claridad expositiva de las ideas, argumentación
ordenada, coherencia sin repeticiones o reiteraciones
y saltos en la exposición o desarrollo del tema.

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 180 minutos.

Supuesto práctico:

Se tendrá en cuenta el planteamiento que el/la
aspirante hace del caso, si identifica las cuestiones o
problemas del supuesto práctico o responde con
claridad a las preguntas planteadas por el Tribunal,
la correcta aplicación de los preceptos legales, la
capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

Durante la celebración del ejercicio práctico se
podrá hacer uso de los textos legales que no estén
comentados.

Preguntas cortas:

Se tendrá en cuenta el dominio de los conceptos
específicos y empleo de vocabulario técnico correcto.

Claridad expositiva de las ideas, argumentación
precisa, ordenada y coherente sin repeticiones o
reiteraciones.

ORTOGRAFÍA.

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

- Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 puntos
por cada falta.
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Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guion) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA.

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión serán declarados «no
aptos».

NOVENA. SISTEMA SELECTIVO:

Será de concurso oposición, según lo dispuesto en
la Base Octava de las Bases Generales.

DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Octava de las
Bases Generales.

UNDÉCIMA. SUPERACIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Novena de las
Bases Generales.

DUODÉCIMA. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esta convocatoria será de concurso-
oposición:

A. FASE DE CONCURSO.

Una vez finalizada la fase de oposición, dará

comienzo la fase de concurso, a esta fase sólo podrán
acceder aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición.

El Tribunal publicará en los lugares mencionados
la relación que contenga la valoración provisional de
méritos de la fase de concurso, con indicación de la
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y
la puntuación final. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de dicha resolución para efectuar alegaciones.

Finalizado el plazo el tribunal publicará la relación
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de
méritos relativos a la experiencia profesional y en la
valoración de méritos formativos:

a) Experiencia profesional: Se valorará el trabajo
desarrollado en el desempeño de puestos de trabajo
pertenecientes al grupo y categoría profesional igual
al que se opta. La puntuación máxima que se puede
obtener por este concepto de experiencia profesional
será de 1,5 puntos y se otorgará según lo que se indica
a continuación:

a.1) En Administraciones Públicas: se valorará por
cada mes de servicios prestados como funcionario o
personal laboral. La puntuación a otorgar a cada mes
de servicio prestado será de 0,04 puntos.

a.2) En Empresas públicas o privadas: se valorará
con 0,03 puntos por cada mes de servicios prestados
por cuenta ajena.

b) Méritos formativos: Se valorarán los cursos
realizados que tengan relación con las materias objeto
de la convocatoria que hayan sido impartidos o
reconocidos por Universidades, Centros Oficiales de
Formación (INAP, ICAP o análogos), Administraciones
Públicas y Consorcios de Administraciones Públicas
(FECAI, FECAM o análogos), y de sindicatos incluidos
en planes de formación continua para empleados
públicos. La puntuación máxima que puede obtenerse
por este concepto de méritos académicos será de 0,50
puntos y se otorgará de acuerdo con el siguiente
baremo:

b.1) Cursos de hasta 20 horas: 0,20 puntos.
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b.2) Cursos entre 21 y 60 horas: 0,30 puntos.

b.3) cursos entre 61 o más horas: 0,50 puntos.

La Fase de Concurso no es eliminatoria y la
puntuación máxima que se puede obtener en su
conjunto es de 2 puntos, puntuación que se acumulará
al resultado de la fase de oposición siempre y cuando
haya superado la misma.

B. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación final la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. La calificación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos. 

Primer ejercicio, de carácter teórico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas
completos: uno a elegir entre dos que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario común
y el otro a elegir entre cuatro que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario
específico que figura en las presentes Bases.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos cada
uno de los temas a desarrollar. Para superar este
ejercicio y poder acceder al segundo ejercicio el
aspirante deberá obtener una puntuación mínima de
5 puntos en cada uno de los temas.

La calificación del primer ejercicio vendrá determinada
por el resultado de dividir la suma de las calificaciones
parciales entre el número de temas desarrollados,
debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para superarlas. 

Segundo ejercicio, de carácter práctico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Realizar dos supuestos prácticos a elegir entre
cuatro propuestos por el tribunal calificador, relacionados
con el temario específico que figura en las presentes
Bases. La calificación de casa supuesto práctico será
de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo en cada uno de ellos. 

La calificación del segundo ejercicio será el resultado
de dividir entre dos la suma de las calificaciones de
los dos supuestos prácticos.

TEMARIO DE LA PLAZA DE TECNICO
SUPERIOR.

TEMAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título
preliminar. La organización territorial del Estado:
Principios generales, de la Administración local.
Procedimiento de reforma de la Constitución. 

Tema 2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local: Disposiciones comunes
a las Entidades locales: Régimen de funcionamiento.

Tema 3. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local: Régimen de organización
de los municipios de gran población: Ámbito de
aplicación; Organización y funcionamiento de los
órganos municipales necesarios; Gestión económico-
financiera.

Tema 4. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres:
Principio de igualdad y tutela contra la discriminación.
Principios Generales de las políticas públicas de
igualdad. 

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Principios de protección de datos.
Derecho de las Personas. Encargado de tratamiento. 

Tema 6. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno: Publicidad activa. Derecho de acceso
a la información pública. Ejercicio del derecho de acceso
a la información pública. 

Tema 7. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares:
Disposiciones generales; Competencias de los Cabildos
Insulares como órganos de gobierno, administración
y representación de las islas.

Tema 8. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares:
Competencias de los Cabildos Insulares: Competencias
de los Cabildos Insulares como instituciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias: Atribución de
competencias autonómicas: Transferencia de
competencias autonómicas; Delegación de competencias
autonómicas.
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Tema 9. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Organización ejecutiva.

Tema 10. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Buen Gobierno: Mesas de Contratación,
Funciones de las Mesas de Contratación.

Tema 11. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público: De los convenios. 

Tema 12. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público: De la Responsabilidad
patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Tema 13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De los interesados en el
procedimiento: la capacidad de obrar y el concepto
de interesado. Identificación y firma de los interesados
en el procedimiento administrativo. 

Tema 14. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De la actividad de las
Administraciones Públicas, normas generales de
actuación. 

Tema 15. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De los actos administrativos.
Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de
los actos. Nulidad y anulabilidad. 

Tema 16. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Iniciación del procedimiento,
disposiciones generales, iniciación del procedimiento
de oficio por la administración, inicio del procedimiento
a solicitud del interesado. Ordenación del procedimiento.
Instrucción del procedimiento; disposiciones generales. 

Tema 17. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Finalización del
procedimiento. De la revisión de los actos en vía
administrativa, recursos administrativos. 

Tema 18. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público: Personal al servicio de las Administraciones
Públicas, clases de personal. Derechos de los empleados
públicos. Deberes de los empleados públicos. Códigos
de conducta. 

TEMAS ESPECÍFICOS:

Tema 19. El Presupuesto General de las Entidades
Locales. Especial referencia a las bases de ejecución
del presupuesto. La elaboración y aprobación del
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema 20. La estructura presupuestaria. Los créditos
del presupuesto de gastos: delimitación, situación y
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones
de crédito: clases y concepto.

Tema 21. La ejecución del presupuesto de gastos
y de ingresos; sus fases. Los pagos a justificar. Los
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual.
La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos
de gastos. Los gastos con financiación afectada.

Tema 22. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Delimitación de los
tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación
armonizada. Contratos administrativos y contratos
privados. 

Tema 23. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Necesidad e idoneidad
del contrato y eficiencia en la contratación. Plazo de
duración de los contratos y de ejecución de la prestación.
Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato.
Perfección y forma del contrato. 

Tema 24. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Del recurso especial en
materia de contratación: actos recurribles. Órgano
competente para la resolución del recurso en las
Comunidades Autónomas y Entidades Locales.
Legitimación. Iniciación, tramitación y resolución
del procedimiento

Tema 25. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Condición de aptitud.
Solvencia: Exigencia, integración con medios externos,
concreción de las condiciones, medios de acreditación,
acreditación de la solvencia económica y financiera
y concreción de los requisitos y criterios.

Tema 26. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Objeto, presupuesto base
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su
revisión. 

Tema 27. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Garantías exigibles en
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los contratos celebrados con las Administraciones
Públicas.

Tema 28. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Expediente de contratación.
Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas.

Tema 29. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De la adjudicación de
los contratos de las Administraciones Publicas. Normas
generales.

Tema 30. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De la adjudicación de
los contratos de las Administraciones Publicas.
Procedimiento abierto.

Tema 31. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De la adjudicación de
los contratos de las Administraciones Publicas.
Procedimiento restringido. Procedimientos con
negociación.

Tema 32. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De los efectos,
cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.
Efectos de los contratos. Ejecución de los contratos.

Tema 33. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Modificación de los
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. 

Tema 34. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Del contrato de concesión
de servicios.

Tema 35. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Del contrato de suministro.

Tema 36. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Del contrato de servicios.

Tema 37. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Órganos de contratación.
Órganos de asistencia. Junta Consultiva de Contratación
Pública del Estado.

Tema 38. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Competencias en materia
de contratación de las Entidades Locales. Normas
específicas de contratación pública en las Entidades
Locales.

Tema 39. El Servicio Público en las Entidades
Locales. Concepto. Las formas de gestión de los
servicios públicos locales. Las formas de gestión
directa.

Tema 40. Gestión indirecta: la concesión de servicios
públicos. Concepto y naturaleza. Elementos. Potestades
de la Administración. Derechos y obligaciones del
concesionario. Relaciones del concesionario con los
usuarios. Extinción de la concesión. Otras formas de
gestión indirecta de los servicios públicos.

Tema 41. La responsabilidad de la Administración
Pública: Los presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. Supuestos especiales de
responsabilidad: La responsabilidad de los contratistas
de las Administraciones Públicas. La responsabilidad
de derecho privado de las Administraciones Públicas.

Tema 42. El patrimonio de las entidades locales: bienes
y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas
y potestades de las entidades locales en relación sus
bienes. El inventario.

Tema 43. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Personas usuarias y profesionales
del sistema público de servicios sociales.

Tema 44. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Contenido del catálogo de
servicios y prestaciones del sistema público de servicios
sociales.

Tema 45. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Estructura funcional, coordinación,
cooperación, participación y ética: De la estructura
funcional.

Tema 46. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Estructura funcional, coordinación,
cooperación, participación y ética: De la coordinación
y la cooperación. Ética y servicios sociales.

Tema 47. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Régimen competencia y
financiación: De las competencias.

Tema 48. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Régimen competencia y
financiación: De la financiación.
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Tema 49. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Formas de provisión de los
servicios sociales.

Tema 50. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Planificación del sistema público
de servicios sociales.

Tema 51. Ley 3/1996, de 11 de julio, de participación
de las personas mayores y de la solidaridad entre
generaciones: Criterios de actuación. Condiciones
básicas. De los tipos de alojamientos y de estancias.
De la protección de los derechos de los mayores.
Inspección y control.

Tema 52. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las personas en situación de dependencia: Objeto,
definiciones, principios y titulares de los derechos.

Tema 53. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las personas en situación de dependencia: Finalidad
del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia y medidas para garantizar su calidad.
Participación de las Entidades Locales. Formación en
materia de dependencia. Actuación contra el fraude.

Tema 54. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las personas en situación de dependencia: Prestaciones
del Sistema. Servicios de promoción de la autonomía
personal y de atención y cuidado.

Tema 55. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las personas en situación de dependencia: La dependencia
y su valoración. Reconocimiento del derecho.
Financiación del Sistema y aportación de los beneficiarios.

Tema 56. Decreto 54/2008, de 25 de marzo, por el
que se regula el procedimiento para el reconocimiento
de la situación de dependencia y del derecho a las
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SAAD), establecido en la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia: Disposiciones generales.
Procedimiento para el reconocimiento de la situación
de dependencia.

Tema 57. Decreto 54/2008, de 25 de marzo, por el
que se regula el procedimiento para el reconocimiento

de la situación de dependencia y del derecho a las
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia, establecido en la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia: Programa individual de atención.
Modificación, extinción, seguimiento y control. 

Tema 58. Decreto 131/2011, de 17 de mayo, por el
que se establecen las intensidades de protección de
los servicios y los criterios para determinar las
compatibilidades y las incompatibilidades entre las
prestaciones de atención a la dependencia del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
Disposiciones generales. Incompatibilidades y
compatibilidades entre las prestaciones de atención
a la dependencia.

Tema 59. Decreto 131/2011, de 17 de mayo, por el
que se establecen las intensidades de protección de
los servicios y los criterios para determinar las
compatibilidades y las incompatibilidades entre las
prestaciones de atención a la dependencia del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
Intensidades de protección de los servicios.

Tema 60. Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento regulador de los centros
y servicios que actúen en el ámbito de la promoción
de la autonomía personal y la atención a personas en
situación de dependencia en Canarias: Disposiciones
generales. Régimen de comunicación y declaración
responsable. 

Tema 61. Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento regulador de los centros
y servicios que actúen en el ámbito de la promoción
de la autonomía personal y la atención a personas en
situación de dependencia en Canarias: Funcionamiento.
Acreditación: Generalidades.

Tema 62. Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento regulador de los centros
y servicios que actúen en el ámbito de la promoción
de la autonomía personal y la atención a personas en
situación de dependencia en Canarias: Registro de Centros
y servicios que actúen en el ámbito de la dependencia
en Canarias. Inspección.
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Tema 63. Decreto 154/2015, por el que se modifica
el Reglamento regulador de los centros y servicios que
actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía
personal y la atención a personas en situación de
dependencia en Canarias, aprobado por el Decreto
67/2012, de 20 de julio. Artículo único: apartados 2,
3, 4 y 5.

Tema 64. Decreto 154/2015, por el que se modifica
el Reglamento regulador de los centros y servicios que
actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía
personal y la atención a personas en situación de
dependencia en Canarias, aprobado por el Decreto
67/2012, de 20 de julio. Artículo único: apartados 6,
7 y 8.

Tema 65. Decreto 160/1997, de 11 de julio, por el
que se delegan competencias de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de gestión de Centros de Atención
a Minusválidos y Tercera Edad de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de administración
de fondos públicos para la subvención de Servicios
Sociales Especializados de cualquier otra titularidad.
Artículos del 1 al 6, y artículos 13, 14 y 16.

Tema 66. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social. Objeto,
definiciones y principios. Ámbito de aplicación.
Autonomía de las personas con discapacidad.

Tema 67. Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se
reforma la legislación civil y procesal para el apoyo
a las personas con discapacidad en el ejercicio de su
capacidad jurídica: Artículo segundo: apartado 23
“De las medidas voluntarias de apoyo: Disposiciones
generales”, “De la guarda de hecho de las personas
con discapacidad”, “De la curatela: disposiciones
generales.”

Tema 68. Ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad
y Supresión de Barreras Físicas y de la Comunicación:
Objeto y ámbito de aplicación de la ley. Medidas de
fomento y de control.

Tema 69. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
protección jurídica del menor, modificación del
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil:
Medidas y principios rectores de la acción administrativa.

Tema 70. Ley 1/ 1997, de 7 de febrero, de atención
integral a los menores: Funciones, competencias y
registros administrativos: Disposiciones generales.

Tema 71. Ley 1/ 1997, de 7 de febrero, de atención
integral a los menores: Régimen de los centros de
menores: Régimen de organización, funcionamiento
y coordinación.

Tema 72. Decreto 54/1998, de 12 de enero, por el
que se regula las actuaciones de amparo de los menores
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias:
Del acogimiento residencial. Del Registro de acogimiento.

Tema 73. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores:
Declaración general. Definición de las medidas
susceptibles de ser impuestas a los menores y reglas
generales de determinación de las mismas. Modificación
de la medida impuesta.

Tema 74. Decreto 159/1997, de 11 de julio, de
transferencias de competencias de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de prestación de
servicios especializados en cuestión de prevención;
de ejecución de las medidas de amparo que establece
la Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral
a los Menores; de asesoramiento y cooperación
técnica, jurídica y económica a las entidades municipales,
de acuerdo con lo establecido en la legislación de régimen
local. Competencias atribuidas a los Cabildos Insulares.

Tema 75. Ley 8/2015, de 22 de julio, de modificación
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia:
Apartado 6 “Centros de protección específicos de
menores con problemas de conducta”.

Tema 76. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.
Artículo primero: Apartados 5, 9, 16 y 18.

Tema 77. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y a la adolescencia
frente a la violencia: Del ámbito de los servicios
sociales. De las actuaciones en centros de protección.

Tema 78. Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros de atención a menores
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria: De
los distintos tipos de centros: concepto, objeto y
capacidad. 
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Tema 79. Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros de atención a menores
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria: De
la organización de los centros de atención a menores:
Del órgano de gobierno, nombramiento y requisitos.
Tipo de personal adscrito a los centros. De los equipos
multidisciplinares de apoyo al personal de los centros.

Tema 80. Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros de atención a menores
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria: Del
funcionamiento de los centros de atención a menores:
De las prestaciones o servicios de los centros de
atención a menores.

Tema 81. Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros de atención a menores
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria: De
la inspección de los centros. 

Tema 82. Convenio de cooperación entre la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y el Cabildo Insular de Fuerteventura, para
la prestación de servicios a personas en situación de
dependencia y en general, a personas menores de
seis años, mayores o con discapacidad.

Tema 83. Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención
y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia
de Género: De los servicios y centros que integran el
sistema asistencial. 

Tema 84. Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención
y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia
de Género: Competencias de las Administraciones
Públicas Canarias.

Tema 85. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género: Objeto y principios rectores. Planes de
sensibilización. Planes de colaboración.

Tema 86. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género: Derecho a la información, a la asistencia
social integral y a la asistencia jurídica gratuita.
Derechos laborales y prestaciones de la Seguridad Social.
Derechos de las funcionarias públicas. Derechos
económicos.

Tema 87. Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto,
de medidas urgentes para el desarrollo Del Pacto de
Estado contra la violencia de género.

Tema 88. Convenio de Cooperación entre el Instituto
Canario de Igualdad y el Cabildo Insular de Fuerteventura
para la consolidación y mantenimiento del sistema social
de prevención y protección integral de las víctimas
de la violencia de género en la isla de Fuerteventura,
2019-2022.

Tema 89. Decreto 113/2002, de 9 de agosto, del traspaso
de funciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de Servicios Sociales especializados
a personas mayores, minusválidos y mujer. 

Tema 90. Políticas de promoción de la paridad de
género en las Administraciones Públicas. Políticas
dirigidas a la atención a personas con discapacidad
y/o dependientes.

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN POR
LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO
DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR SOCIAL
VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL EXCMO. CABILDO
INSULAR DE FUERTEVENTURA, POR EL
TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO 2018.

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
DE TRABAJO OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Denominación del puesto: Trabajador Social.

Vínculo: Funcionario.

Ubicación: Dirección de Servicios de Asuntos
Sociales, Sanidad, Consumo, Inmigración e Igualdad.

Número de puestos: 1

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA:

Plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de
2018 del Cabildo Insular de Fuerteventura (BOP Las
Palmas, número 7, de 16/01/2019).
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Denominación: Trabajador Social.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Cometidos Especiales.

Grupo de Clasificación: A, Subgrupo: A2

Número de plazas: 1

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Además de lo dispuesto en la Base Cuarta de las
Bases Generales por las que se regirán los procesos
selectivos que convoque el Cabildo de Fuerteventura
para la selección de funcionarios de carrera y personal
laboral fijo, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha 17 de
junio de 2015, se requiere lo siguiente:

- Diplomatura o Grado en Trabajo Social, o titulación
equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso la homologación.

- Estar en posesión del carnet de conducir B.

CUARTA. SOLICITUDES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases
Generales. El plazo de presentación será de 20 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado.
Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo cumplimentando el modelo de solicitud
que se adjunta a las Bases Generales como Anexo I,
y presentándolo, junto a la documentación requerida,
telemáticamente a través de la sede electrónica del Cabildo
Insular de Fuerteventura. 

De acuerdo con lo establecido en el “ARTÍCULO
3. SUPUESTOS QUE ORIGINAN LA
CONFIGURACIÓN DE LISTAS DE RESERVA”
del “REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA
PARA CUBRIR INTERINIDADES Y
CONTRATACIONES TEMPORALES EN LAS
DISTINTAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL

LABORAL Y FUNCIONARIO DEL CABILDO DE
FUERTEVENTURA”, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, número 79, de fecha
3 de julio de 2017, en el que establece que los
aspirantes que hayan superado todas las pruebas de
la convocatoria para el acceso libre en desarrollo de
la Oferta de Empleo Público, para contrato de personal
laboral fijo o para nombramiento de personal funcionario
de carrera, que sobrepasen el número de plazas
convocadas se configurará una lista de reserva para
dicha categoría.

QUINTA. DERECHOS DE EXAMEN:

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por inscripción en pruebas
selectivas del personal al servicio del Cabildo de
Fuerteventura, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 98, de fecha 30 de
junio de 2010.

Para la plaza de Trabajador Social el/la aspirante
debe abonar 40 euros.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases
Generales.

SÉPTIMA. TRIBUNAL:

Se estará a lo dispuesto en la Base Séptima de las
Bases Generales.

OCTAVA. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CONOCIMIENTO DE LA MATERIA OBJETO
DEL EJERCICIO.

Primer ejercicio de naturaleza teórica: La duración
máxima será de 180 minutos.

Desarrollo de dos temas completos:

1. Estructura del tema y su desarrollo.

- Organización del tema: introducción, apartados de
desarrollo de los epígrafes del enunciado del tema.

2. Conocimiento y profundidad del tema.

- Desarrollo completo, equilibrado y coherente de
todos sus apartados y contenidos.
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- Muestra un conocimiento profundo de todos los
apartados del tema, desarrollándolos con claridad y
precisión.

- Dominio de los conceptos específicos y empleo
de un vocabulario técnico correcto.

- Realiza una correcta fundamentación del tema con
referencias legislativas, normativa básica, conceptos,
etc.

- Relación de los contenidos del tema con otros que
forman parte del temario, cuando proceda.

3. Presentación, orden y redacción del tema.

- Presentación adecuada y corrección ortográfica,
gramatical y sintáctica del texto.

- Claridad expositiva de las ideas, argumentación
ordenada, coherencia sin repeticiones o reiteraciones
y saltos en la exposición o desarrollo del tema.

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 180 minutos.

Supuesto práctico:

Se tendrá en cuenta el planteamiento que el/la
aspirante hace del caso, si identifica las cuestiones o
problemas del supuesto práctico o responde con
claridad a las preguntas planteadas por el Tribunal,
la correcta aplicación de los preceptos legales, la
capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

Durante la celebración del ejercicio práctico se
podrá hacer uso de los textos legales que no estén
comentados.

ORTOGRAFÍA.

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

- Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las

reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 puntos
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guion) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA.

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión serán declarados «no
aptos».

NOVENA. SISTEMA SELECTIVO:

Será de concurso oposición, según lo dispuesto en
la Base Octava de las Bases Generales.

DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Octava de las
Bases Generales.

UNDÉCIMA. SUPERACIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Novena de las
Bases Generales.

DUODÉCIMA. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esta convocatoria será de concurso-
oposición:
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A. FASE DE CONCURSO.

Una vez finalizada la fase de oposición, dará
comienzo la fase de concurso, a esta fase sólo podrán
acceder aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición.

El Tribunal publicará en los lugares mencionados
la relación que contenga la valoración provisional de
méritos de la fase de concurso, con indicación de la
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y
la puntuación final. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente
al de la publicación de dicha resolución para efectuar
alegaciones.

Finalizado el plazo el tribunal publicará la relación
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de
méritos relativos a la experiencia profesional y en la
valoración de méritos formativos:

a) Experiencia profesional: Se valorará el trabajo
desarrollado en el desempeño de puestos de trabajo
pertenecientes al grupo y categoría profesional igual
al que se opta. La puntuación máxima que se puede
obtener por este concepto de experiencia profesional
será de 1,5 puntos y se otorgará según lo que se indica
a continuación:

a.1) En Administraciones Públicas: se valorará por
cada mes de servicios prestados como funcionario o
personal laboral. La puntuación a otorgar a cada mes
de servicio prestado será de 0,04 puntos.

a.2) En Empresas públicas o privadas: se valorará
con 0,03 puntos por cada mes de servicios prestados
por cuenta ajena.

b) Méritos formativos: Se valorarán los cursos
realizados que tengan relación con las materias objeto
de la convocatoria que hayan sido impartidos o
reconocidos por Universidades, Centros Oficiales de
Formación (INAP, ICAP o análogos), Administraciones
Públicas y Consorcios de Administraciones Públicas
(FECAI, FECAM o análogos), y de sindicatos incluidos
en planes de formación continua para empleados
públicos. La puntuación máxima que puede obtenerse
por este concepto de méritos académicos será de 0,50
puntos y se otorgará de acuerdo con el siguiente
baremo:

b.1) Cursos de hasta 20 horas: 0,20 puntos.

b.2) Cursos entre 21 y 60 horas: 0,30 puntos.

b.3) cursos entre 61 o más horas: 0,50 puntos.

La Fase de Concurso no es eliminatoria y la
puntuación máxima que se puede obtener en su
conjunto es de 2 puntos, puntuación que se acumulará
al resultado de la fase de oposición siempre y cuando
haya superado la misma.

B. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación final la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. La calificación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos. 

Primer ejercicio, de carácter teórico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas
completos: uno a elegir entre dos que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario común
y el otro a elegir entre cuatro que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario
específico que figura en las presentes Bases.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos cada
uno de los temas a desarrollar. Para superar este
ejercicio y poder acceder al segundo ejercicio el
aspirante deberá obtener una puntuación mínima de
5 puntos en cada uno de los temas.

La calificación del primer ejercicio vendrá determinada
por el resultado de dividir la suma de las calificaciones
parciales entre el número de temas desarrollados,
debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para superarlas. 

Segundo ejercicio, de carácter práctico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Realizar dos supuestos prácticos a elegir entre
cuatro propuestos por el tribunal calificador, relacionados
con el temario específico que figura en las presentes
Bases. La calificación de casa supuesto práctico será
de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo en cada uno de ellos. 

La calificación del segundo ejercicio será el resultado
de dividir entre dos la suma de las calificaciones de
los dos supuestos prácticos.
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TEMARIO DE LA PLAZA DE TRABAJADOR
SOCIAL.

TEMAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título
preliminar. La organización territorial del Estado:
Principios generales, de la Administración local.
Procedimiento de reforma de la Constitución. 

Tema 2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local: Disposiciones comunes
a las Entidades locales: Régimen de funcionamiento.

Tema 3. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local: Régimen de organización
de los municipios de gran población: Ámbito de
aplicación; Organización y funcionamiento de los
órganos municipales necesarios; Gestión económico-
financiera.

Tema 4. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Principios de protección de datos.
Derecho de las Personas Encargado de tratamiento.

Tema 5. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares como
órganos de gobierno, administración y representación
de las islas y disposiciones generales. 

Tema 6. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Organización ejecutiva.

Tema 7. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Buen Gobierno: Mesas de Contratación,
Funciones de las Mesas de Contratación.

Tema 8. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres:
Principio de igualdad y tutela contra la discriminación.
Principios Generales de las políticas públicas de
igualdad.

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De los interesados en el
procedimiento: la capacidad de obrar y el concepto
de interesado. Identificación y firma de los interesados
en el procedimiento administrativo. 

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas: Iniciación del procedimiento,
disposiciones generales, iniciación del procedimiento
de oficio por la administración, inicio del procedimiento
a solicitud del interesado. Ordenación del procedimiento.
Instrucción del procedimiento; disposiciones generales. 

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Finalización del
procedimiento. De la revisión de los actos en vía
administrativa, recursos administrativos. 

Tema 12. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público: Personal al servicio de las Administraciones
Públicas, clases de personal. Derechos de los empleados
públicos. Deberes de los empleados públicos. Códigos
de conducta. 

TEMAS ESPECÍFICOS:

Tema 13. El Presupuesto General de las Entidades
Locales. Especial referencia a las bases de ejecución
del presupuesto. La elaboración y aprobación del
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema 14. La estructura presupuestaria. Los créditos
del presupuesto de gastos: delimitación, situación y
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones
de crédito: clases y concepto.

Tema 15. La ejecución del presupuesto de gastos
y de ingresos; sus fases. Los pagos a justificar. Los
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual.
La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos
de gastos. Los gastos con financiación afectada.

Tema 16. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Delimitación de los
tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación
armonizada. Contratos administrativos y contratos
privados. 

Tema 17. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Necesidad e idoneidad
del contrato y eficiencia en la contratación. Plazo de
duración de los contratos y de ejecución de la prestación.
Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato.
Perfección y forma del contrato. 

Tema 18. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Del recurso especial en
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materia de contratación: actos recurribles. Órgano
competente para la resolución del recurso en las
Comunidades Autónomas y Entidades Locales.
Legitimación. Iniciación, tramitación y resolución
del procedimiento

Tema 19. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Condición de aptitud.
Solvencia: Exigencia, integración con medios externos,
concreción de las condiciones, medios de acreditación,
acreditación de la solvencia económica y financiera
y concreción de los requisitos y criterios.

Tema 20. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Objeto, presupuesto base
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su
revisión. 

Tema 21. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Garantías exigibles en
los contratos celebrados con las Administraciones
Públicas.

Tema 22. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Expediente de contratación.
Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas.

Tema 23. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De la adjudicación de
los contratos de las Administraciones Publicas. Normas
generales. 

Tema 24. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De la adjudicación de
los contratos de las Administraciones Publicas.
Procedimiento abierto.

Tema 25. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De la adjudicación de
los contratos de las Administraciones Publicas.
Procedimiento restringido. Procedimientos con
negociación.

Tema 26. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De los efectos,
cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.
Efectos de los contratos. Ejecución de los contratos.

Tema 27. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Modificación de los
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. 

Tema 28. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Del contrato de concesión
de servicios.

Tema 29. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Del contrato de suministro.

Tema 30. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Del contrato de servicios.

Tema 31. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Órganos de contratación.
Órganos de asistencia. Junta Consultiva de Contratación
Pública del Estado.

Tema 32. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Competencias en materia
de contratación de las Entidades Locales. Normas
específicas de contratación pública en las Entidades
Locales.

Tema 33. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Personas usuarias y profesionales
del sistema público de servicios sociales.

Tema 34. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Contenido del catálogo de
servicios y prestaciones del sistema público de servicios
sociales.

Tema 35. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Estructura funcional, coordinación,
cooperación, participación y ética: De la estructura
funcional.

Tema 36. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Estructura funcional, coordinación,
cooperación, participación y ética: De la coordinación
y la cooperación. Ética y servicios sociales.

Tema 37. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Régimen competencia y
financiación: De las competencias.

Tema 38. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Régimen competencia y
financiación: De la financiación.

Tema 39. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Formas de provisión de los
servicios sociales.
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Tema 40. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Planificación del sistema público
de servicios sociales.

Tema 41. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las personas en situación de dependencia: Objeto,
definiciones, principios y titulares de los derechos.

Tema 42. Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento regulador de los centros
y servicios que actúen en el ámbito de la promoción
de la autonomía personal y la atención a personas en
situación de dependencia en Canarias: Registro de Centros
y servicios que actúen en el ámbito de la dependencia
en Canarias. Inspección.

Tema 43. Decreto 154/2015, por el que se modifica
el Reglamento regulador de los centros y servicios que
actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía
personal y la atención a personas en situación de
dependencia en Canarias, aprobado por el Decreto
67/2012, de 20 de julio. Artículo único: apartados 2,
3, 4 y 5.

Tema 44. Decreto 154/2015, por el que se modifica
el Reglamento regulador de los centros y servicios que
actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía
personal y la atención a personas en situación de
dependencia en Canarias, aprobado por el Decreto
67/2012, de 20 de julio. Artículo único: apartados 6,
7 y 8.

Tema 45. Decreto 160/1997, de 11 de julio, por el
que se delegan competencias de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de gestión de Centros de Atención
a Minusválidos y Tercera Edad de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de administración
de fondos públicos para la subvención de Servicios
Sociales Especializados de cualquier otra titularidad.
Artículos del 1 al 6, y artículos 13, 14 y 16.

Tema 46. Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se
reforma la legislación civil y procesal para el apoyo
a las personas con discapacidad en el ejercicio de su
capacidad jurídica: Artículo segundo: apartado 23
“De las medidas voluntarias de apoyo: Disposiciones
generales”, “De la guarda de hecho de las personas
con discapacidad”, “De la curatela: disposiciones
generales.”

Tema 47. Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros de atención a menores
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria: De
los distintos tipos de centros: concepto, objeto y
capacidad. 

Tema 48. Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros de atención a menores
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria: De
la organización de los centros de atención a menores:
Del órgano de gobierno, nombramiento y requisitos.
Tipo de personal adscrito a los centros. De los equipos
multidisciplinares de apoyo al personal de los centros.

Tema 49. Ley 1/ 1997, de 7 de febrero, de atención
integral a los menores: Régimen de los centros de
menores: Régimen de organización, funcionamiento
y coordinación.

Tema 50. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y a la adolescencia
frente a la violencia: Del ámbito de los servicios
sociales. De las actuaciones en centros de protección.

Tema 51. Decreto 159/1997, de 11 de julio, de
transferencias de competencias de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de prestación de
servicios especializados en cuestión de prevención;
de ejecución de las medidas de amparo que establece
la Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral
a los Menores; de asesoramiento y cooperación
técnica, jurídica y económica a las entidades municipales,
de acuerdo con lo establecido en la legislación de régimen
local. Competencias atribuidas a los Cabildos Insulares.

Tema 52. Ley 8/2015, de 22 de julio, de modificación
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia:
Apartado 6 “Centros de protección específicos de
menores con problemas de conducta”.

Tema 53. Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención
y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia
de Género: De los servicios y centros que integran el
sistema asistencial. 

Tema 54. Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención
y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia
de Género: Competencias de las Administraciones
Públicas Canarias.
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Tema 55. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género: Objeto y principios rectores. Planes de
sensibilización. Planes de colaboración.

Tema 56. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género: Derecho a la información, a la asistencia
social integral y a la asistencia jurídica gratuita.
Derechos laborales y prestaciones de la Seguridad Social.
Derechos de las funcionarias públicas. Derechos
económicos.

Tema 57. Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto,
de medidas urgentes para el desarrollo Del Pacto de
Estado contra la violencia de género.

Tema 58. Convenio de Cooperación entre el Instituto
Canario de Igualdad y el Cabildo Insular de Fuerteventura
para la consolidación y mantenimiento del sistema social
de prevención y protección integral de las víctimas
de la violencia de género en la isla de Fuerteventura,
2019-2022.

Tema 59. Decreto 113/2002, de 9 de agosto, del traspaso
de funciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de Servicios Sociales especializados
a personas mayores, minusválidos y mujer. 

Tema 60. Convenio de cooperación entre la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y el Cabildo Insular de Fuerteventura, para
la prestación de servicios a personas en situación de
dependencia y en general, a personas menores de
seis años, mayores o con discapacidad.

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN POR
LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO
DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR SOCIAL
VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL EXCMO. CABILDO
INSULAR DE FUERTEVENTURA, POR EL
TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO 2020.

PRIMERA. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
DE TRABAJO OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Denominación del puesto: Trabajador Social.

Vínculo: Funcionario.

Ubicación: Sección de Infancia, Familia, Mujer e
Igualdad.

Número de puestos: 1

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA:

Plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de
2020 del Cabildo Insular de Fuerteventura (BOP Las
Palmas número 14 de 01/02/2021).

Denominación: Trabajador Social.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Cometidos Especiales.

Grupo de Clasificación: A, Subgrupo: A2

Número de plazas: 1

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Además de lo dispuesto en la Base Cuarta de las
Bases Generales por las que se regirán los procesos
selectivos que convoque el Cabildo de Fuerteventura
para la selección de funcionarios de carrera y personal
laboral fijo, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha 17 de
junio de 2015, se requiere lo siguiente:

- Diplomatura o Grado en Trabajo Social, o titulación
equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso la homologación.

- Estar en posesión del carnet de conducir B.

CUARTA. SOLICITUDES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases
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Generales. El plazo de presentación será de VEINTE
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del
Estado. Quienes deseen participar en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo cumplimentando el modelo
de solicitud que se adjunta a las Bases Generales
como Anexo I, y presentándolo, junto a la documentación
requerida, telemáticamente a través de la sede electrónica
del Cabildo Insular de Fuerteventura. 

De acuerdo con lo establecido en el “ARTÍCULO
3. SUPUESTOS QUE ORIGINAN LA
CONFIGURACIÓN DE LISTAS DE RESERVA”
del “REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA
PARA CUBRIR INTERINIDADES Y
CONTRATACIONES TEMPORALES EN LAS
DISTINTAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL
LABORAL Y FUNCIONARIO DEL CABILDO DE
FUERTEVENTURA”, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, número 79, de fecha
3 de julio de 2017, en el que establece que los
aspirantes que hayan superado todas las pruebas de
la convocatoria para el acceso libre en desarrollo de
la Oferta de Empleo Público, para contrato de personal
laboral fijo o para nombramiento de personal funcionario
de carrera, que sobrepasen el número de plazas
convocadas se configurará una lista de reserva para
dicha categoría.

QUINTA. DERECHOS DE EXAMEN:

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por inscripción en pruebas
selectivas del personal al servicio del Cabildo de
Fuerteventura, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 98, de fecha 30 de
junio de 2010.

Para la plaza de Trabajador Social el/la aspirante
debe abonar 40 euros.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES:

Se estará a lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases
Generales.

SÉPTIMA. TRIBUNAL:

Se estará a lo dispuesto en la Base Séptima de las
Bases Generales.

OCTAVA. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CONOCIMIENTO DE LA MATERIA OBJETO
DEL EJERCICIO.

Primer ejercicio de naturaleza teórica: La duración
máxima será de 180 minutos.

Desarrollo de dos temas completos:

1. Estructura del tema y su desarrollo.

- Organización del tema: introducción, apartados de
desarrollo de los epígrafes del enunciado del tema.

2. Conocimiento y profundidad del tema.

- Desarrollo completo, equilibrado y coherente de
todos sus apartados y contenidos.

- Muestra un conocimiento profundo de todos los
apartados del tema, desarrollándolos con claridad y
precisión.

- Dominio de los conceptos específicos y empleo
de un vocabulario técnico correcto.

- Realiza una correcta fundamentación del tema con
referencias legislativas, normativa básica, conceptos,
etc.

- Relación de los contenidos del tema con otros que
forman parte del temario, cuando proceda.

3. Presentación, orden y redacción del tema.

- Presentación adecuada y corrección ortográfica,
gramatical y sintáctica del texto.

- Claridad expositiva de las ideas, argumentación
ordenada, coherencia sin repeticiones o reiteraciones
y saltos en la exposición o desarrollo del tema.

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 180 minutos.

Supuesto práctico:

Se tendrá en cuenta el planteamiento que el/la
aspirante hace del caso, si identifica las cuestiones o
problemas del supuesto práctico o responde con
claridad a las preguntas planteadas por el Tribunal,
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la correcta aplicación de los preceptos legales, la
capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

Durante la celebración del ejercicio práctico se
podrá hacer uso de los textos legales que no estén
comentados.

ORTOGRAFÍA.

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

- Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 puntos
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guion) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA.

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión serán declarados «no
aptos».

NOVENA. SISTEMA SELECTIVO:

Será de concurso oposición, según lo dispuesto en
la Base Octava de las Bases Generales.

DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Octava de las
Bases Generales.

UNDÉCIMA. SUPERACIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Se estará a lo dispuesto en la Base Novena de las
Bases Generales.

DUODÉCIMA. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
SELECTIVO:

Atendiendo a lo establecido en la Base Octava y
Novena de las Bases Generales, el sistema selectivo
que se aplicará en esta convocatoria será de concurso-
oposición:

A. FASE DE CONCURSO.

Una vez finalizada la fase de oposición, dará
comienzo la fase de concurso, a esta fase sólo podrán
acceder aquellos aspirantes que hayan superado la fase
de oposición.

El Tribunal publicará en los lugares mencionados
la relación que contenga la valoración provisional de
méritos de la fase de concurso, con indicación de la
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y
la puntuación final. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente
al de la publicación de dicha resolución para efectuar
alegaciones.

Finalizado el plazo el tribunal publicará la relación
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de
méritos relativos a la experiencia profesional y en la
valoración de méritos formativos:

a) Experiencia profesional: Se valorará el trabajo
desarrollado en el desempeño de puestos de trabajo
pertenecientes al grupo y categoría profesional igual
al que se opta. La puntuación máxima que se puede
obtener por este concepto de experiencia profesional
será de 1,5 puntos y se otorgará según lo que se indica
a continuación:

a.1) En Administraciones Públicas: se valorará por
cada mes de servicios prestados como funcionario o

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 2, miércoles 5 de enero 2022 167



personal laboral. La puntuación a otorgar a cada mes
de servicio prestado será de 0,04 puntos.

a.2) En Empresas públicas o privadas: se valorará
con 0,03 puntos por cada mes de servicios prestados
por cuenta ajena.

b) Méritos formativos: Se valorarán los cursos
realizados que tengan relación con las materias objeto
de la convocatoria que hayan sido impartidos o
reconocidos por Universidades, Centros Oficiales de
Formación (INAP, ICAP o análogos), Administraciones
Públicas y Consorcios de Administraciones Públicas
(FECAI, FECAM o análogos), y de sindicatos incluidos
en planes de formación continua para empleados
públicos. La puntuación máxima que puede obtenerse
por este concepto de méritos académicos será de 0,50
puntos y se otorgará de acuerdo con el siguiente
baremo:

b.1) Cursos de hasta 20 horas: 0,20 puntos.

b.2) Cursos entre 21 y 60 horas: 0,30 puntos.

b.3) cursos entre 61 o más horas: 0,50 puntos.

La Fase de Concurso no es eliminatoria y la
puntuación máxima que se puede obtener en su
conjunto es de 2 puntos, puntuación que se acumulará
al resultado de la fase de oposición siempre y cuando
haya superado la misma.

B. FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación final la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. La calificación máxima de la fase de
oposición será de 20 puntos. 

Primer ejercicio, de carácter teórico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas
completos: uno a elegir entre dos que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario común
y el otro a elegir entre cuatro que resulten del sorteo
que realizará el tribunal calificador del temario
específico que figura en las presentes Bases.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos cada
uno de los temas a desarrollar. Para superar este
ejercicio y poder acceder al segundo ejercicio el

aspirante deberá obtener una puntuación mínima de
5 puntos en cada uno de los temas.

La calificación del primer ejercicio vendrá determinada
por el resultado de dividir la suma de las calificaciones
parciales entre el número de temas desarrollados,
debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para superarlas. 

Segundo ejercicio, de carácter práctico. Tendrá una
duración máxima de 180 minutos.

Realizar dos supuestos prácticos a elegir entre
cuatro propuestos por el tribunal calificador, relacionados
con el temario específico que figura en las presentes
Bases. La calificación de casa supuesto práctico será
de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo en cada uno de ellos. 

La calificación del segundo ejercicio será el resultado
de dividir entre dos la suma de las calificaciones de
los dos supuestos prácticos.

TEMARIO DE LA PLAZA DE TRABAJADOR
SOCIAL.

TEMAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título
preliminar. La organización territorial del Estado:
Principios generales, de la Administración local.
Procedimiento de reforma de la Constitución. 

Tema 2. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Principios de protección de datos.
Derecho de las Personas Encargado de tratamiento.

Tema 3. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares: Competencias de los Cabildos Insulares como
órganos de gobierno, administración y representación
de las islas y disposiciones generales. 

Tema 4. Reglamento Orgánico del Cabildo Insular
de Fuerteventura: Órganos de Gobierno. El pleno:
naturaleza y composición, atribuciones, sesiones,
tipo de sesiones, celebración y convocatoria de las
sesiones. La Presidencia: atribuciones, formas de las
normas, actos y decisiones de la Presidencia, delegación
de atribuciones. 

Tema 5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres:
Principio de igualdad y tutela contra la discriminación.
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Principios Generales de las políticas públicas de
igualdad.

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De los interesados en el
procedimiento: la capacidad de obrar y el concepto
de interesado. Identificación y firma de los interesados
en el procedimiento administrativo. 

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Iniciación del procedimiento,
disposiciones generales, iniciación del procedimiento
de oficio por la administración, inicio del procedimiento
a solicitud del interesado. Ordenación del procedimiento.
Instrucción del procedimiento; disposiciones generales. 

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Finalización del
procedimiento. De la revisión de los actos en vía
administrativa, recursos administrativos. 

Tema 9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público: Contratos del sector público,
delimitación de los tipos contractuales, contratos
sujetos a una regulación armonizada, contratos
administrativos y contratos privados. 

Tema 10. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: Objeto, presupuesto base
de licitación, valor estimado y precio del contrato y
su revisión. De la preparación de los contratos de las
Administraciones Públicas. 

Tema 11. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público: De la adjudicación de
los contratos de las Administraciones Públicas, normas
generales. 

Tema 12. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público: Personal al servicio de las Administraciones
Públicas, clases de personal. Derechos de los empleados
públicos. Deberes de los empleados públicos. Códigos
de conducta. 

TEMAS ESPECÍFICOS:

Tema 13. El trabajo social: concepto principios y
funciones.

Tema 14. Estructura del Sistema de Servicios
Sociales, niveles de organización. Servicios Sociales
generales y comunitarios. Servicios Sociales
especializados. Programas integrados.

Tema 15. Fundamentos éticos del Trabajo Social:
Secreto profesional. El código deontológico.

Tema 16. La investigación en el Trabajo Social.

Tema 17. El Diagnóstico en el Trabajo Social.

Tema 18. La Planificación en el Trabajo Social.

Tema 19. La Ejecución en el Trabajo Social.

Tema 20. La Evaluación en el Trabajo Social.

Tema 21. Técnicas e instrumentos del Trabajo
Social: la entrevista, la observación y el informe
social.

Tema 22. El proceso Metodológico en el Trabajo
Social.

Tema 23. La importancia de la Coordinación en los
Servicios Sociales.

Tema 24. Funciones del Trabajador Social del
Cabildo, en el área Del Menor.

Tema 25. Ley 1/1997 de Atención Integral al menor
en Canarias: Actuaciones de amparo. Situación de
desamparo. Guarda.

Tema 26. Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización y
funcionamiento de los Centros de Atención a Menores
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
Tipología de Centros. Concepto. Objeto. Capacidad.

Tema 27. Ley 8/ 2021, de 4 de junio, de protección
integral a la infancia y adolescencia frente a la
violencia. Derechos de los niños, niñas y adolescentes
frente a la violencia, deber de comunicación de
situaciones de violencia, sensibilización, prevención
y detección precoz.

Tema 28. Ley 8/ 2021, de 4 de junio, de protección
integral a la infancia y adolescencia frente a la
violencia. Del ámbito familiar, educativo, sanitario,
educación superior y servicios sociales.
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Tema 29. Ley 8/ 2021, de 4 de junio, de protección
integral a la infancia y adolescencia frente a la
violencia. Ámbito de las nuevas tecnologías, del
Deporte y ocio, de las fuerzas y cuerpos de seguridad
del Estado.

Tema 30. Decreto 54/1998, de 17 de abril, por el
que se regulan las actuaciones de amparo de los
menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma
Canaria: del acogimiento familiar, profesionalizado
y residencial.

Tema 31. Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención
y Protección Integral de las mujeres contra la violencia
de género: servicios y centros que integran el sistema
asistencial.

Tema 32. Recursos que integran la Red Canaria de
Servicios y Centros de Atención Especializada a
Mujeres Víctimas de Violencia de Género en la isla
de Fuerteventura.

Tema 33. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de medidas de protección contra la violencia de
género: Derecho de las víctimas de violencia de
género.

Tema 34. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto, ámbito
de aplicación. Aspectos generales de la Ley.

Tema 35. Estructura del Decreto 113/2002, de 9 de
agosto, del traspaso de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de Servicios Sociales
especializados a personas mayores, minusválidos y
mujer.

Tema 36. Decreto 54/1998, de 17 de abril, por el
que se regulan las actuaciones de amparo de los
menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma
Canaria: de la declaración de desamparo y asunción
de la tutela.

Tema 37. Ley 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores: de las
medidas: definición de las medidas susceptibles de
ser impuestas a los menores y reglas generales de
determinación de las mismas.

Tema 38. Principios y criterios para una atención
residencial de calidad en recursos de protección de
menores.

Tema 39. Funciones del Trabajador Social del
Cabildo en el área de Mujer.

Tema 40. Organización de los Servicios Sociales
del Cabildo de Fuerteventura. 

Tema 41. Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración
social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009

Tema 42. Real Decreto 903/2021, de 19 de octubre,
por el que se modifica el Reglamento de la Ley
Orgánica 4 /2000, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, tras su
reforma por Ley orgánica 4/2000, SOBRE DERECHOS
Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN
España y su integración social, tras su reforma por
Ley Orgánica 2/2009, aprobado por el Real Decreto
557/2011, de 2 de abril.

Tema 43. Ley 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de Responsabilidad Penal de los Menores

Tema 44. El papel de la familia ante la prevención
de embarazos en adolescentes.

Tema 45. Intervención familiar en los recursos de
acogimiento residencial para la protección de menores.

Tema 46. Protocolo de actuación tras el ingreso de
un menor extranjero no acompañado en un centro de
acogida para menores extranjeros.

Tema 47. Actuación ante los casos de violencia de
género.

Tema 48. Itinerario básico para la asistencia inmediata
ante situaciones de violencia de género, a través del
Servicio de Atención a las Mujeres del 112 y del
DEMA.

Tema 49. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Personas usuarias y profesionales
del sistema público de servicios sociales.

Tema 50. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Catálogo de servicios y
prestaciones del sistema público de servicios sociales.

Tema 51. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Estructura funcional, coordinación,
cooperación, participación y ética: De la estructura
funcional.
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Tema 52. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Estructura funcional, coordinación,
cooperación, participación y ética: De la coordinación
y la cooperación. De la participación. Ética y servicios
sociales.

Tema 53. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Régimen competencial 

Tema 54. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Formas de provisión de los
servicios sociales.

Tema 55. Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios
Sociales de Canarias: Planificación del sistema público
de servicios sociales.

Tema 56. Ley 8/2015, de 22 de julio, de modificación
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.
Ámbito e interés superior del menor.

Tema 57. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.
Actuaciones de protección. Atención inmediata.

Tema 58. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.
Actuaciones en situación de riesgo.

Tema 59. Competencias del Cabildo de Fuerteventura
en materia de Servicios Sociales. 

Tema 60. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género: Medidas de sensibilización, prevención
y detección. 

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

Segundo. Las bases específicas se publicarán en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el
Tablón de Anuncio de la Corporación, en las Oficinas
de Atención al Ciudadano y en la web de la Corporación
(www.cabildofuer.es, en ofertas de empleo). 

Tercero. Convocar las pruebas selectivas
correspondientes, concediendo un plazo de veinte
días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial del Estado, para la
presentación de solicitudes.

Cuarto. El correspondiente decreto se dará cuenta
a las Unidades de Intervención y Recursos Humanos
y al Pleno de la Corporación a los efectos oportunos.

El presente acto administrativo pone fin a la vía
administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrido
potestativamente en reposición ante el mismo órgano
que lo ha dictado o ser impugnado directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante
los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos
123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las administraciones
públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En su caso, no se podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del Recurso de Reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del Recurso de
Reposición será de UN MES. Transcurrido dicho
plazo, únicamente podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo, sin perjuicio, en su caso,
de la procedencia del recurso extraordinario de
revisión.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-
Administrativo será de DOS MESES contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto.

En Puerto del Rosario, a veintinueve de diciembre
de dos mil veintiuno.

EL CONSEJERO INSULAR DE ÁREA DE
IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y RECURSOS
HUMANOS, Adargoma Hernández Rodríguez.

206.329

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE

ANUNCIO
24

La Excma. Sra. Presidenta del Excmo. Cabildo
Insular de Lanzarote,

HACE SABER: Que transcurrido el período de
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